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MEMORIA

HISTÓRICO-CRÍTICA

SOBRE

EL OMN DISCO DE THEODOSIO

ENCONTRADO EN ALMENDRALEJO.

—«^^3<e5;3b.oí

JCiL estudio de las antigüedades mereció por mucho tiempo la

atención predilecta de los literatos y de los artistas , como indispen-

sable para conocer exactamente la historia y fijar el buen gusto en

las bellas artes. Así, los mas célebres historiadores críticos han

necesitado reconocer los antiguos monumentos conservados en los

museos
,
para describir los hechos y explicar las costumbres de las

pasadas generaciones; y el divino Rafael, Miguel Ángel y Her-

rera en el siglo de la restauración , tomaron sus modelos de la es-

cuela de Phidias y de Praxiteles, y de los restos de la soberbia

arquitectura Greco-Romana. Los gobiernos ilustrados, conociendo

la necesidad de conservar estos monumentos arqueológicos, favo-

recieron aquel espíritu investigador, creando establecimientos pú-

blicos para custodiarlos, y en donde pudieran consultarse por los
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hombres estudiosos, é instalando corporaciones literarias destina-

das á ilustrarlos. La Academia de la Historia de Madrid , cuya be-

névola atención me atrevo á reclamar en este momento, debe su

existencia á aquel pensamiento, bajo el tutelar y merecido amparo

de nuestros Reyes.

Pero aquella tendencia investigadora se ha entibiado , bien por

que se hayan creido sus resultados estériles , ó mas bien por que en

la época actual, conmovida la sociedad hasta en sus cimientos á

causa de frecuentes trastornos, las cuestiones morales y políticas

ocupan la atención de todos; como si los estudios históricos, nece-

sarios para dilucidarlas
, y que nos recuerdan modelos que imitar y

peligros de que huir
, y nos enseñan á prevenir los males á que

nuestras pasiones y desvarios nos conducen , hubieran podido lle-

gar á la altura en que se encuentran sin el auxilio de la arqueología.

Sin embargo esta Real Academia , en medio de las revoluciones y

YÍcisitudes que hemos atravesado, ha continuado correspondiendo

á los fines de su instituto
,
pues que para ilustrar la historia de Es-

paña de todos tiempos con las noticias mas provechosas , conserva

y reúne una selecta colección de códices, de copias de antiguas

lápidas
, y un escogido monetario.

Siguiendo, pues, este propósito verdaderamente ilustrado, y sa-

bedora del descubrimiento del gran disco de plata , objeto de esta

Memoria, no titubeó en adquirirlo. ¿Acaso podría mirar impasible,

este cuerpo respetable, que fuese convertido en pasta , ó que pasara

á enriquecer museos extraños? No ciertamente, y de ahí el que, á

costa de sacrificios no escasos , tiene la satisfacción de conservar

este precioso monumento arqueológico, cuya interesante interpre-

tación se me ha confiado.
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No sin recelo he conlraido esta obligación , tanto mas espinosa

cuanta mayor es la responsabilidad que echó sobre mí el cargo de

Anticuario con que se sirvió la Academia distinguirme. Escribo con

timidez porque me dirijo á personas ilustradas y entendidas
, y con

desconfianza porque el hecho histórico á que el monumento se con-

trae es poco conocido : mi tarea por lo tanto es árida y difícil
, y

puedo haber caido involuntariamente en errores, que otros, tal vez

con mejores datos ó mas acierto, tengan ocasión de corregir. Ruego

á mis dignos compañeros tengan presente el dicho de Scaligero:

multa in numis et aníiquis inscriptionibiis latetit, quae nos fugiunt.

Procuraré fijar la época en que se mandó construir este disco,

que atendida su forma, he llamado y en adelante llamaré disco: qué

costumbre ó causa extraordinaria dio á ello ocasión
; y á qué uso

debió ser destinado. Para ello trataré de su invención , lo descri-

biré , é interpretaré la inscripción en armonía con los dibujos que

presenta en bajo relieve
; y de mis observaciones podrá deducir la

Academia la importancia y mérito de este disco , con relación al gé-

nero de trabajos literarios en que dignamente se ocupa.

INVENCIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL DISCO.

En Almendralejo (1), villa de la provincia de Badajoz, distante

cuatro leguas al S. de Mérida (2), se ocupaba el jornalero Juan Agui-

(1) Es cabeza de partido judicial , y dista de Badajoz nueve leguas. Está situada so-

bre una colina suave, que domina una extensa y fértil campiña. Tiene 1,502 vecinos.

Su territorio fué baldío de Mérida, y la población principió á formarse á principios del

siglo XIII. (Madoz, Dice. hist. estad, de Esp.)

(2) Fué la antigua Emérita Augusta, capital de laLusitania. La fundo el Emperador
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lar en el día 25 de agosto de 18i7, en desarraigar de malas yerbas

una tierra de labor situada á unas mil varas al S. E. de la pobla-

ción, en el sitio llamado Sancho. Como al practicar este trabajo

fuese preciso ahondar mas de lo ordinario , el sonido de un golpe

fuerte reveló al jornalero la existencia de un cuerpo metálico^ y en

efecto descubrió y extrajo el disco de plata , cuya interpretación

nos proponemos
, y con él dos pequeñas tazas del mismo metal, de

forma sencilla. Presenciaron este descubrimiento Bartolomé Gi-

raldo, Pedro Lopa, y José García
,
jornaleros que trabajaban tam-

bién con Aguilar, según resulta de la nota auténtica que para

comprobar el descubrimiento se tomó en esta Academia. Hízose

público el hallazgo
, y conforme á lo dispuesto en nuestras leyes

para estos casos, convino el inventor con D. Antonio Martínez,

dueño de la tierra, en enagenar los objetos extraídos, y aplicarse por

mitad su valor. El Excmo. señor marqués de Monsalud, capitán

general de los ejércitos nacionales,, que reside en dicha villa, co-

noció el mérito de este monumento
, y por conducto del Excelen-

tísimo señor marqués del Socorro , vecino de esta corte, dio de ello

conocimiento á esta Academia, la cual entró en tratos con los due-

ños, y lo adquirió pagándolo á mas del duplo de su peso.

Cesar Augusto en el año de 729 de Pioma, 25 años antes de J. C, poblándola con ve-

teranos de las legiones que le sirvieron en la guerra Cantábrica. Finito hoc bello, Atir-

Qustus eméritos milites exauctoravit , urbemqne eos in Lusitania Aujuslam Emeritam nO'

mine, condere jussit. (Dion Cassió, lib. 53). Repartió Augusto el territorio en centu-

rias de á cuatrocientas yugadas cada una , según aGrma Higinio : Divus Augustus in

Emérita Beturiae jugerum CCCC: por manera que el territorio repartido á estos colo-

nos
,
debía extenderse á mucha distancia al rededor de Mérida

, y tal vez el extenso

término, que esta ciudad tenia cuando se conquistó á los árabes, traeria su origen de

aquel repartimiento
,
porque conservó su antigua importancia durante las dominaciones

anteriores. En Emérita residia el presidente de la Lusitania en tiempo de los últimos

Emperadores romanos.
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El disco es completamente circular, y el diámetro de treinta

y dos pulgadas : es de plata de ley de 976 milésimas , ó sea de

once dineros y diez y siete granos; y pesa quinientas treinta y

tres onzas
, y cinco ochavas. La plancha de que está formado tiene

de grueso desde una y media á tres líneas. Se encontró doblado

por la mitad
, y para ello el que en lo antiguo lo enterró, tuvo que

partirlo á golpes casi en todo su diámetro ; mas afortunadamente

el anverso, ó sea el lado superior, que es donde tiene las figuras

de bajo relieve y demás emblemas , al doblarlo ocupó la parte in-

terior, y así se preservó de la oxidación que, por el contacto con

la humedad de la tierra , ha adquirido el lado inferior ó sea re-

verso del disco.

Por el anverso representa un pórtico de cuatro columnas istria-

das, cubierto con un frontón triangular. En el intercolumnio del

centro está la figura de un Emperador romano, sentado de frente

en una silla de pies rectos sobre un suppedaneum (3). Aparece ves-

tido de una túnica con mangas hasta la mano, toda adornada de

bordados por el pecho, los hombros y los puños; y la ciñe al

cuerpo un cíngulo , de manera que es muy parecida á las albas de

nuestros sacerdotes. Encima de esta túnica lleva la chlamide (i),

adornada también de bordaduras , sujeta al hombro derecho con

una fíbula (5) y cubriendo el costado y brazo izquierdo , dejándole

descubierto solo el derecho. Se halla calzado con sandalias borda-

dadas
,
que parecen incrustadas de piedras ó perlas. En la cabeza

(3) Escaño ó tarima para debajo de los pies, de que asaban los Emperadores ea

los actos públicos.

(4) Especie de capa de forma cuadrada que los antiguos usaban sobre la túnica,

(5) Llamábase así la bevilla para sujetar la chlamide: unas estaban formadas con
perlas y piedras preciosas, y otras con camafeos.
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tiene una diadema (6) ; y al rededor figurada con punios sobre el

fondo de la plancha la aureola llamada nimhus (7), á la manera que

Temos adornadas las cabezas de los ángeles y de los sanios en las

pinturas de la edad media. Tiene alzado el brazo derecho como en

acción de entregar un volumen ó pergamino que lleva en la mano.

En cada uno de los intercolumnios del pórtico , á la derecha y á

la izquierda del Emperador, que se halla en el centro, aparecen asi-

mismo otros dos Emperadores, también sentados de frente en sillas

sobre suppedaneos. Visten túnicas de igual forma que la ya des-

crita, cubiertas con la chlamide. Llevan en la cabeza diademas,

orladas del mismo nimhus que la del frente
; y sus calzados son

también de sandalias ricamente adornadas. El sentado á la diestra,

es de aspecto juvenil, y tiene en la mano derecha un cetro largo que

termina en una empuñadura (8), y en la izquierda un glohus (9) di-

(6) La diadema fué insignia de la dignidad Real, que adoptaron de los persas Ale-

xandro y sus sucesores. Cuenta Q. Curcio, que dicho Rey ató y ligó la herida que hizo á

Lisimaco con su diadema: Itaque purpureum diadema distinctum albo, quale Darius ha~

buerat , capite circitmdedit. Consistia en una faja ó venda de tres á cuatro dedos de an-

cho, de púrpura fina, que ccñian en la cabeza por encima de la frente. Los primeros

Emperadores romanos no la llevaban porque no quisieron aparecer Reyes
;
pero mas

adelante este escrúpulo desapareció. Victor dice que Aureliano fué el primero que la

usó
; y desde Constantino vemos con esta insignia á los Emperadores en todas las me-

dallas. Las adornaban con uno ó dos hilos de perlas, recogidas sobre la frente con un

medallón también de perlas , abandonando la laurea
,
porque como cristianos , renun-

ciaron á la especie de idolatría de que el laurel era emblema.

(7) Llamaron nimhus á un disco que ponían al rededor de las cabezas de los dioses,

en su origen para que las aves no las ensuciasen
, y después quedó como distintivo de

divinidad. Desde los primeros siglos del cristianismo vemos las cabezas de les Augus-

tos adornadas del nimbus ; y esta muestra de adulación no es de estrañar , cuando en

las leyes y edictos se las llamaba numina y divini. Parece que lo adoptaron como sím-

bolo de la eternidad, porque en monedas del Emperador Constante notamos al ave Phe-

nix , emblema de esta idea , constantemente orlada del mismo atributo.

(8) El cetro fué insignia de mando efectivo en mano de los Emperadores
, y visto

en la de los dioses significaba el hado y la providencia.

(9) También el (jlobus en mano de los Emperadores era insignia de mando. Los
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\icl¡cIo por dos círculos máximos
,
que se cruzan en ángulos rectos.

El que está sentado á la izquierda, parece de edad todavía mas

tierna que el anterior, tiene en la mano siniestra otro globus, del

mismo modo dispuesto, y la derecha alzada delante del pecho, y

sobre dicho emblema.

Fuera de los intercolumnios se ven cuatro soldados, dos á la

derecha y dos á la izquierda de las figuras de los Emperadores:

tienen grandes escudos ovalados (10) en el brazo izquierdo, que les

cubren la mayor parte del cuerpo
, y cada uno una lanza en la mano

derecha: están con la cabeza descubierta, el cabello largo, peinado

y recortado por delante : visten túnicas cortas que parecen acol-

chadas y pespuntadas con muchos dibujos, que deben representar

al toraxcomachits (11); y calzan sandalias deforma sencilla. Todos

estos soldados son imberbes.

gentiles lo figuraban con una victoria encima
;
pero los cristianos le sustituyeron una

cruz. Los (le estos Emperadores carecen de aquellos distintivos religiosos, sin duda por

tolerancia
,
porque el gentilismo no estaba desarraigado en los tiempos en que se cons-

truyó este disco.

(10) La principal arma de los hastatos y demás soldados de infantería era el escudo

(scutumj que se dislinguia del clypeo en que este era redondo y aquel oblongo. En los

primeros tiempos del imperio, los usaban acanalados
, y otras veces octógonos , como

se figuran entallados en mármoles de aquellos tiempos; pero desde M. Aurelio princi-

piaron á usarlos ovalados. Polibio (Lib. 6 ) les da la latitud de dos pies y medio. Se-

gún Plinio (Hist. nat, XVI, 40) eran de madera ligera, y forrados de cuero. Los bordes

de los escudos estaban cubiertos de hierro para darles mayor fortaleza
, y para que no

se destruyeran con la humedad en los campamentos. En medio de todos ellos sobresalia

el umhus ferreus, y al rededor llevaban dibujados varios signos distintivos de las legio-

nes, y aun de las cohortes á que pertenecían, los cuales eran inventados por el prin-

cipe y no se podian borrar ni mudar (Yegelius, de re milit. ll=Nieuport, Sec-

ción V, cap. III.)

(11) En la decadencia del imperio los soldados dejaron las armas pesadas de los

antiguos , adoptando otras mas ligeras. En lugar de la antigua coraza de guerra (tórax)

se cubrían el pecho y los brazos con unos jubones, entretelados de lana ó de algodón

para emj ar los cortes del acero enemigo, los cuales estaban pespuntados con diversos

2
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Además de los Emperadores y de los soldados se ve también,

como en acción de dirigirse á recibir el volumen del Emperador del

centro , un personaje con la cabeza descubierta , vestido de una tú-

nica corta y sobre ella la chlamide (12) también bordada, aunque

con menos lujo que las descriptas, sujeta al hombro derecho con un

broche largo de forma distinta que las fíbulas de los Emperadores:

la chlamide abierta por este lado le deja descubierto el costado, pero

le cubre ambos brazos. Sus sandalias están también bordadas.

Hasta aquí la parte principal del dibujo en bajos relieves del

disco ; mas al pie del basamento ó gradería del pórtico, es decir, en

lo que puede llamarse exergo , hay una figura de mujer recostada,

que tiene un manto cubriendo únicamente la parte inferior del vien-

tre y sus piernas, entre sus brazos una cornucopia llena de frutos y

de flores, y la cabeza coronada de laurel , la apoya en el brazo y

mano derecha. De su regazo sale un niño alado en actitud de volar

y de ofrecer al Emperador del centro una flor con la mano derecha,

y que parece tomada de otras que tiene recogidas sobre la alicula

entre el cuerpo y el brazo izquierdo. Otros dos niños, también des-

nudos y alados , están delante de la mujer al parecer rompiendo el

vuelo para ofrecer al mismo Emperador que está en el centro , el uno

una copa, y el otro todas las flores y frutos que lleva asimismo so-

adornos. Esta armadura era conocida con el nombre de Thorax comaehus (Guill. Choul,

Díscip. mil. de los fio»ianos=Ducange, Glosar.)

(12) Hemos llamado chlamide á la capa que cubre á esta figura solo porque tiene el

corte cuadrado de aquellas
; pero en realidad parece mas larga que la que usaban sobre

el traje militar. Esto nos recuerda la ley 1.*, tít. X, lib. XIV del código Theodosiano^

por la que se prohibió en tiempo de nuestro Theodosio
,
que los senadores usaran den-

tro de Constantinopla de la chlamide, que inspiraba terror como hábito militar, dispo-

niendo que vistiesen el pacífico colobus y la pcnula. El colobus era una túnica corta y siu'

mangas, y la penula una especie de capa, y tal vez el traje de este personaje repre-

senta ambas vestiduras. =Godofr. not. al tex. cit.
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bre la alicula entre sus manos. En el campo donde está recostada

la muger, aparecen grabadas varias cañas de trigo con espigas, gra-

nadas, y algunas plantas con flores. Además de las figuras alegóricas

descriptas, se notan dibujados de bajo relieve en los ángulos del ático

que corona al pórtico , otros dos niños volando , uno á cada lado y

como conduciendo al Emperador del centro flores sobre paños : por

manera que son cinco los genios así figurados.

En toda la circunferencia del disco , hay una media caña de una

pulgada de ancho
, y entre esta y el pórtico se encuentra la ins-

cripción circular que dice así

:

D N THEODOSIVS PERPETvAVG

OB DIEiAI FELICISSIMVM ^

Las letras están marcadas con líneas profundas
, y laboreadas con

puntos en su rededor
,
por manera que con tales adornos aparecen

gruesas. Dentro del grabado de las letras se perciben algunos pe-

queños residuos de hojuelas de oro con que sin duda estuvieron cu-

biertas.

El reverso del disco está completamente liso
;
pero en el centro

tiene un aro ó anillo del diámetro de once pulgadas
,
que resalta

sobre el fondo once líneas , lo cual indudablemente demuestra que

solo podia servir para engastarlo ó sugetarlo en alguna otra pieza

separada. En la parte interior del aro se perciben dificultosamente,

formados con puntos, los siguientes caracteres:

noc In jüZt (13).

(13) Antes de adquirir la Academia este monumento, sus dueños, para cerciorarse

del peso y de la ley de la plata, lo llevaron á una oficina de contraste, donde sin nece-
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El inventor del disco procuró desdoblarlo, y como estaba partido

en casi todo su diámetro, concluyó por dividirlo en dos partes pró-

ximamente iguales , resultando que la rotura le atraviesa entre las

palabras THEODOSIVS y la de PERPET, corta el ángulo derecho

del tímpano , la diadema y nimbus del Emperador del mismo lado,

la cabeza del personaje que se acerca al del centro
, y destruye casi

completamente el cuerpo del niño alado que en el exergo, frente á

la mujer recostada, ofrece la copa. Además, sea por los golpes que

en lo antiguo llevó para doblarlo, ó sea por los que recientemente le

dieron para desdoblarlo, es lo cierto que la Academia lo adquirió todo

abollado, impidiendo que pudieran cómodamente unirse las partes,

para formar concepto de sus dibujos y emblemas. El hábil artista

D. José Navarro , á quien se encargó de esta difícil restauración, la

ha ejecutado satisfactoriamente , consiguiendo que puedan estar en

contacto las partes divididas.

Curioso es indagar de qué manera fué construido este disco,

pues si la tersura de su fondo
, y la superficie de los objetos repre-

sentados no conservan rastros de las irregularidades del vaciado,

tampoco se encuentran señales que marquen los golpes del instru-

mento si hubiera sido todo él cincelado. Tenemos por mas probable,

que el conjunto del disco con el aro del reverso fué fundido, porque

de otra manera no podría haber recibido el relieve que tiene en al-

gunas partes
, y muy especialmente en la cabeza del Emperador del

centro. Es presumible también que fueron troquelando cada figura

de por sí
, y terminando á buril escrupulosamente las letras, los ador-

sidad , los empleados en este establecimiento pusieron un sello en el ángulo derecho del

ático , como aparece del dibujo. Creemos conveniente consignar esta circunstancia para

evitar que con el tiempo , se crea que aquella marca fué impresa antiguamente.
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nos y los bordados de los paños, así como claramente se conoce que

el reverso y la circunferencia fueron torneados. De este juicio se de-

duce que el disco que nos ocupa no fué construido solo, sino con

otros muchos, pues para uno no parece yerosímil se hubiesen for-

mado moldes ni abierto cuños.

Relativamente al mérito artístico del disco espondremos nuestra

opinión después de haber oido á artistas distinguidos. Los persona-

jes principales que en él figuran están pasivos y sin acción
,
por ma-

nera que mas parece procuraron retratarlos y darlos á conocer con

sus atributos, que prestarles aquella animación que constantemente

se observa en las figuras de los mejores tiempos
;
pero en los perso-

najes accesorios
, y sobre todo en las figuras alegóricas se descubre

bastante expresión y vida. El dibujo en general puede decirse que

es incorrecto , aunque las ropas están bien entendidas ; las carnes tie-

nen morbidez y dulzura
, y particularmente los niños son bastante

bellos. El gusto arquitectónico del pórtico participa también del des-

cuido en las reglas de Vitrubio, que se introdujo en el bajo imperio,

porque de las columnas y capiteles, y del arquitrabe y cornisamento

que sostienen el ático , no puede venirse en conocimiento del orden

á que pertenece. En una palabra, al paso que hay en el dibujo de los

emblemas del disco buena composición, y un conjunto agradable, re-

vela desde luego la transición del estilo Greco-Romano al Bizantino.

Por esta descripción
, y con presencia del dibujo que se acom-

paña para conocer algunos de sus pormenores, que no hemos creído

oportuno detallar, formará la Academia una idea exacta del monu-

mento que nos proponemos explicar
, y para ello partiremos de la

inscripción circular que , como se ha dicho , aparece al rededor del

pórtico.
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INTERPRETACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN.

Puede dividirse en dos partes. La primera contiene en nomina-

tivo el nombre y títulos de la persona agente : la segunda, regida por

la preposición OB , indica el motivo de la acción
;
pero falta en ella

el verbo calificativo de esta acción
, y el acusativo ó sea el objeto

de la misma ; omisiones ambas que, si fueron oportunas cuando todos

debieran deducir estos extremos
,
puesto que conocian el monumento

y su uso^ en el dia que se han borrado de la memoria de los hom-

bres aquellas costumbres
, y ciertos actos que los historiadores por

notorios excusaron explicar en sus escritos, causan confusión y dan

lugar á errores. Por eso nos vemos precisados á entrar en deteni-

das consideraciones sobre algunas costumbres de aquellos remotos

tiempos.

La interpretación de la primera parte de la inscripción es tan fá-

cil, que nos excusariamos explicarla si no conociésemos que al tratar

de ella debemos emitir observaciones importantes, que nos ayuda-

rán al esclarecimiento de otros puntos de inteligencia mas difícil, y

muy especialmente nos dará ocasión para fijar los hechos históricos

del personaje principal. Este fué sin duda el Emperador Theodosio,

á quien por sus hechos y virtudes llamaron el Grande, no debiendo

equivocarse con Theodosio segundo ó el joven
,
que subió á la dig-

nidad imperial cuando la península española era presa de las hordas

bárbaras del Norte.

Flavio Theodosio, Emperador romano, y primero de este nom-

bre, nació, según la mas común opinión, en Cauca, ciudad de los



15

Vacceos, que en el día se reduce á la \illa de Coca de la provincia

de Segovia (14^). Era hijo del conde Honorio Theodosio, general al

servicio de Valenliniano, de quien recibió una educación esmerada^

por manera que, siendo aun muy joven
,
por sus dotes políticos y mi-

(14) Los histoi'iadorcs antiguos no se hallan conformes en fijar la patria de Theodo-

sio. Jornandez lo hace natural de Itálica , Theodosius Híspanus , Italicae Divi Trajani ci-

vitatis ; y el cronicón de Marcelino conviene en darle la misma patria. Zosimo é Idacio

lo hicieron natural de Cauca. El primero dijo : Gratianus. . . . ; imperii consortem Theo-

dosium delegit , oriundum ex oppido Ilispaniae Calleciae Cauca ; y el segundo expresa en

el año o'7d=^TIit:odosius , natione Híspanus de provincia Gallaeciae civitate Cauca á Gra-

ciano Augustus appellatur. Claudiano en sus versos da ocasión alguna vez para creer que

era andaluz , y otras que de las riberas del Tajo , del Duero ó de los rios de Galicia,

puesto que dirigiéndose á Serena , hija de Honorio y sobrina del Emperador Theodosio,

dice:

Te nascente ferunt per pinguia culta tumentem

Divitiis uudassc Tagum , Gallaecia visit

Floribus , et roséis formosus Duria ripis

Vellera purpureo passim mutavit ovile.

Cantaber Occcanus vicino littore gemmas

Expuit

Los críticos modernos varian de la misma manera. Nuestra opinión está porque fué

natural de Coca , fundándola :

1." En que Zozima é Idacio merecen en este punto mas crédito que Jornandez y el

conde Marcelino, por ser mas antiguos, y casi contemporáneos de Theodosio, especial-

mente Idacio fué , no solo español , sino gallego y obispo de una ciudad de este reino,

y no era posible que habiendo escrito su cronicón 75 años después de la muerte de Theo-

dosio, equivocara la patria de este célebre Emperador, que tan notoria debió ser en

aquellos tiempos.

2.° En que siendo Serena natural de Galicia , debe suponerse á su tio Theodosio de

aquel pais y no de Itálica, en razón á que no hubiera hablado Claudiano en su laudato-

ria del Durius ni del Occeanus Cantaber , sino del Betis y del mar Tartesiano, y por

último

,

En que si bien Claudiano dice que Honorio su hijo era de la gente Vlpia, y Aurelio

Victor afirma que Theodosio traia su origen de Trajano, que fué natural de Itálica, de

aquí no debe deducirse ([uc hubiera nacido en esta ciudad
,
pues aquella familia estaba

extendida por todo el reino , como se comprueba por muchas inscripciones de Ulpios y
de Trayos que se han encontrado en distintos puntos.
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litares mereció que se le confiase el gobierno de la Servia. Mientras

que su padre se distinguia en la gloriosa guerra Mauritana contra el

rebelde Firmo, Theodosio combatia con igual gloria en Alemania,

con los Morabos, á quienes venció y humilló hasta obligarles á pe-

sia embargo, es para nosotros muy dudoso que Theodosio fuese de la familia de Tra-

jano , á pesar de la afirmativa de Victor y de las oraciones y versos de los poetas y pa-

negeristas de aquellos tiempos. Si Theodosio y su padre hubieran sido reconocidos como

de aquella ilustre familia, hubieran llevado el nombre de la gente Ulpia á que Trajano

correspondia , ó al de otra ilustre de las establecidas en España, y no el de Flavio, que

se hizo común desde Constantino en adelante para todos aquellos que no tenian ilustre

procedencia. Lo mas probable es que enlazase con esta familia por medio del matrimonio

con Elia Flaccila, que se sabe fué española, y de la gente Elia. Creemos que esta era na-

tural de Itálica
,
puesto que muchos Elios estuvieron establecidos en esta ciudad. El Em-

perador Elio Adriano, pariente y sucesor de Trajano era , sino natural, originario de la

misma ciudad, viéndose además los nombres de varios Elios en inscripciones encontra-

das en Itálica, que oportunamente citó Matute [Bosquejo de Ila¡ica=-Sev'\\\a, 1827.) Así

puede explicársela razón que tuvo Claudiano para IJamar á Honorio, descendiente de

Trajano
,
porque era hijo de Elia Flaccila

, y la que tuvieron los demás para dar á Theo-

dosio por causa de este enlace la misma procedencia.

Ocurre también la duda de la verdadera situación de Cavca, en razón á que, si bien

entre los geógrafos é historiadores antiguos se conoce la ciudad de este nombre en la

comarca de los f^acceos , esta no correspondió á la provincia Gallaecia , sino á la Cartha-

ginense, y por esto suponen muchos que debió ser otra la Cauca que vio nacer á Theo-

dosio. Creemos que esta dificultad desaparece en vista del texto de Paulo Orosio, que da

de extensión al territorio conocido entonces con el nombre de Ga//aeciot hasta Numantia,

cuya ciudad estaba situada al Oriente de Cauca. Numantia aiitem citerioris Hispaniae,

haud procul a Vacceis et Cantabris in capite Gallaeciae sita, ultima Celtiverorum fuit. Por

manera que aun cuando en el arreglo de provincias que se hizo en la decadencia del

Imperio, Cauca no correspondió á la llamada propiamente Ga/Zaecm, se sabe por el tes-

timonio citado de Paulo Orosio, que la mayor parte de lo que en el dia llamamos Cas-

tilla la Vieja era entonces llamada Gallaecia, y asi también los árabes continuaron de-

nominando todo este territorio hasta el siglo XI de nuestra era.

Como hemos dicho que Cauca es la villa de Coca en la provincia de Segovia, creemos

conveniente dar las razones que tenemos para esta reducción. Tito Livio , Plinio, To-

lomeo y el Itinerario del Emperador Antonino , hacen expresión de esta ciudad
, y todos

la suponen situada en esta parte de Castilla la Vieja. El primero refiere la matanza atroz

que hizo en ella el general romano Luculo , faltando á tratados de paz , y de esta relación

se infiere que debió estar situada en dicha parte de España. Plinio la comprende en el Con-



17

dir la paz á los romanos. Mas cuando por la superstición de Valente

y por la suspicacia de Valentiniano , fué decapitado en Cárthago el

viejo conde , nuestro Theodosio se retiró á España á la vida privada,

donde vivió por algún tiempo dedicado á la agricultura, amparado de

su amistad con Graciano. Entonces casó con Elia Flaccila, española

y de la ilustre familia de Trajano (15) , y de ella tuvo en este pais á

Arcadio. A pesar de su retiro, el crédito militar de Theodosio no se

olvidó
, y así cuando Valente fué muerto por los Godos en la Tracia,

el joven Emperador Graciano, con suficiente juicio para conocer que

solo no podia sostener la carga pesada del Imperio , fijó la conside-

ración en el desterrado, y lo asoció en Sirmio, ciudad de la Iliria,

en el dia 19 de enero del año 379 (16). Le cupo el mando de las

provincias del Oriente
,
que entonces eran las mas amenazadas de los

bárbaros del Norte; á Valentiniano el joven el de la Iliria, Italia y

África ; reservándose Graciano las Islas Británicas , las Gallas y las

provincias de España.

Theodosio correspondió á las esperanzas que de él se habían con-

vento jurídico de Clunia , al que precisamente concurrieron todos los pueblos de la actual

Castilla la Vieja. Tolomeo la sitúa en la región de los Vacceos, que ocupaba el territorio

donde actualmente se encuentra Coca
; y últimamente el Itinerario la sitúa entre Nivaria

y Segovia, á veinte y dos millas del primer punto, y á veinte y ocho del segundo; y como

Nivaria se cree que es el pueblo de la Nava, y Segovia es sin duda la ciudad de este nom-

bre, fácilmente se deduce que Coca fué la antigua Cauca situada entre aquellos dos puntos.

Nuestro erudito académico el Señor Cortés en su Diccionario geográfico ha probado com-

pletamente esta reducción, apoyándola también oportunamente en la analogía que existo

entre su nombre antiguo y el moderno.

(15) Los historiadores griegos la llaman Placilla
,
pero en las monedas y en otros mo-

numentos latinos de aquellos tiempos , se la conoce con el nombre de AELIA FLAG-
CILLA AVGVSTA. Era hija de Antonio que fué prefecto de las Galias, y Cónsul.

(16) 379: Ausonio et Olybrio^IIis Conss. levatus est Tlieodosius Augustus ab Augusto

Gratiano die XIV kal. februar. in civitate Strmio=Fast. Idac=Lo mismo dicen el cro-

nicón de Marcelino y el Alejandrino ó Faschal.

3
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cebidü, pues en poco tiempo y con brillantes hechos de armas, ven-

ció á los bárbaros, recuperando las provincias perdidas por Valente.

Fijó después su residencia en Constantinopla
, y por algunos años se

ocupó en organizar el pais, y en sacar á la iglesia católica del aba-

timiento en que se encontraba por la protección que Valente habia

dispensado á los Arrianos; y después procuró asegurar el Imperio

para su familia. En el año 383 asoció á Arcadio su hijo (17), y ha-

biéndole nacido de Fláccila su segundo hijo Honorio en 9 de setiem-

bre de 384- (18) , dio á este el título de Nobilisimus Puer, y le de-

signó Cónsul para el año 386.

Graciano no fué tan feliz en el mando de las provincias que se

le confiaron, porque Clemente Máximo, también español y general

acreditado
,
por envidia á la exaltación de Theodosio , fomentó el

descontento que la descuidada administración de Graciano producia

en los pueblos
, y al frente de las tropas que mandaba en Inglaterra

se hizo aclamar Emperador, llamándose Magnus Maximus. Pasó

luego al continente
, y después de haberse hecho reconocer como

soberano en las Galias y en España , hizo quitar la vida a Graciano

en 23 de julio del año 383. Quiso Máximo pasar á Italia para apode-

rarse de las demás provincias del Occidente
,
que regia Valentiniano

el joven
,
pero detenido en Milán á ruegos de San Ambrosio, se con-

vino en conservar bajo su mando las provincias que le hábia dado el

ejército
, y que antes hablan pertenecido á Graciano. En virtud de

este concierto fué desde entonces reconocido como consocio del Im-

(17) 383: Mcrohaudc ct Saiurníno=His Conss. larntus est Arcadiiis Aus;. Cunstan-

tinopoli iu Millíario Vil in tríbunali á Theodosio Aug. patre suOf die XFII kal. fcbr.

Fast. Idaciaaos.

(18) Etiatn tum films Honorius Impcratori ex Placcilla conjugc natus cst , Ric/wmc-

liano et Clearcho Coss. quinto Id. scptcmbris. =SocTd,lcs , flisf. cccL lib. V, cap. XII.
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perio por los otros Emperadores (19). Las provincias de España por

consecuencia , obedecieron á Máximo desde su elevación hasta su

muerte , lo cual se infiere de lo expuesto por los historiadores y se

comprueba además con inscripciones de aquellos tiempos (20).

En el año 388 Máximo pasó los Alpes con un ejército nu-

meroso á fin de apoderarse de la Italia, porque se habia indis-

puesto con Valentiniano el joven
; y como la debilidad de este

príncipe no le permitía oponer á su contrario una resistencia que

(19) Lrgali Hcic Thcodosius admittere ut Maximus impcrator esset; simulque

dignuin ducerc , qiii sccum statuarum ct Iinpcratorü nominis essct pa/7Úr/jj=Zosimus,

lib. IV.

(20) Sebastian Donato en el Supiera, á Muratori, tomo 2.» , clase 6, pAg. 218 publica

la siguiente inscripción como encontrada en España.

IVSSV DOMINI

ET PRINCIPIS NOSTRl

MAGNl MAXIMI VÍCTOR

SEMPER AVGVSTI
ANTOiNlVS MAXIMINVS

^S^c

Nuestro erudito Masden transcribió esta inscripción en el tomo 19 de su Historia

critica de España y número 1515; pero equivocadamente la atribuyó al Emperador Pu-

pieno Máximo, y por consiguiente al año 238 de J. C. El estilo do la inscripción no cor-

responde á esta época, sino á otra posterior. A los Emperadores entonces no se les llama-

ba en los monumentos públicos, ni príncipes nuestros, ni Domird, ni se les titulaba como á

este scmpcr yiiigastus. Estos dictados los usaron después do üiocleciano , y como además

Pupieno se denominaba en sus monedas ó inscripciones M. GLODIVS PVPIENVS MA-
XLMVS, y nunca MAGNVS, no pueden equivocarse con las do Clemente Máximo, que

constantemente se llamó en todas las leyes , inscripciones y medallas MAGNVS MAXI-

MVS, titulándose además DOMINVS NOSTER. La inscripción citada, como existente en

España , se refiere al mando en ella de Clemente Máximo
, y á varias obras públicas que

por su orden mandó hacer un presidente consular llamado Antonio Maximino. Al mismo

tiempo de la dominación do Magno Máximo, pertenece una inscripción que vio Morales

junto al rio Javalon , la cual expresa que el presidente Tiberiano mandó construir unos

graneros en el año 387 , en que fueron cónsules Valentiniano y Eutropio.



20

ofreciese probabilidades de feliz éxito , huyó á Thesalónica , acom-

pañado de su madre Justina y de su hermana Gala. Allí Theo-

dosio los recibió con todos los miramientos debidos á su clase é

infortunios, y siendo ya viudo de Flaccila, tomó por esposa á Gala,

estrechando así su alianza con Valentiniano el joven. Para res-

tituirle á sus estados declaró la guerra á Máximo^ y en una

campaña corta y feliz derrotó Theodosio las tres divisiones en que

aquel habia escalonado su ejército , obligándole á encerrarse en

Aquileya, donde fué preso y decapitado en 28 de julio ó de agosto

del mismo año 388 (21). Terminada esta guerra, apaciguó Theo-

dosio los Estados del Occidente y entró en triunfo en Roma, y

no solo restituyó á Valentiniano las provincias que antes man-

daba, sino que se las acrecentó con las que hablan sido del do-

minio del usurpador. Por eso las provincias de España después

de la muerte de Máximo, reconocieron como Emperador á Va-

lentiniano segundo ó el joven
, y Theodosio volvió á Constanti-

nopla en el año 391 á regir el Oriente, que durante esta guerra

habia confiado al joven príncipe Arcadio (22).

Pero bien pronto nuevos desórdenes hicieron ineficaces los

esfuerzos de Theodosio para asegurar á Valentiniano el mando

del Occidente. Arbogasto, franco de extremado valor, que ha-

bia ayudado eficacísimamente á Theodosio en la anterior guerra

(21) MaxLiniis tiranas occiditur per Thcodosium , tertio lapide ab Aquilcia , V ka-

lendas Augustas. Cron. de Idac. ea el año X de Theodosio, 1.° de la Olimpiada 292 y
388 de J. C.=Ed. de Brux=La misma fecha da Idacio en sus fastos; pero Sócrates dice

que fué el dia VI de las calendas de agosto , y el anónimo Cuspiniano que el V de las

calendas de setiembre. Esto parece lo mas probable.

(22) Imperalcr ad hclliim contra Máximum gercndum iré pergit , Arcadio fdio suo

Conslaaíinopoli Impcratorc rc/íc/o=Sócrates , lib. Y , cap. XII.
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civil contra Máximo, y que después quedó al lado de Valenti-

niano el joven, para su apoyo y defensa en aquellos difíciles

tiempos
,
parece que resentido por desaires

,
que recibió de este

joven príncipe, le hizo asesinar en 15 de mayo del año 392 (23),

revistiendo con la púrpura al retórico Eugenio
,
que se tituló Em-

perador del Occidente , aunque en realidad solo parece mandó en

la Iliria y en la Italia.

Afectado Theodosio con el asesinato de su colega y cuñado el

inofensivo Valentiniano,- disimuló por algún tiempo su resenti-

miento: sin reconocer al tirano se preparó á castigarlo, y antes

de salir de Constantinopla hizo declarar Augusto á su hijo Ho-

norio en 10 de enero del año 393, aunque algunos suponen que

debió ser el 20 de noviembre del mismo año. Rompieron las hos-

tilidades, y después de varias acciones reñidísimas^ Eugenio fué

vencido y muerto el 16 de setiembre del año 394-, sufriendo

poco después la misma suerte el pérfido privado. Desde enton-

ces quedaron sometidas á la autoridad de Theodosio todas las pro-

vincias del Imperio Romano: hizo venir á su hijo menor Hono-

rio á Milán para declararlo Emperador del Occidente
;
pero cuando

disponía certámenes y otras fiestas para celebrar sus victorias, de

resultas de las penosas fatigas de esta última campaña , falleció en

la expresada ciudad el día 17 de enero del año siguiente de 395, á

la edad de sesenta años, dos dias antes de cumplir el diez y seis de

su reinado (24).

(23) Epiphanius, De mcnsiiris et pond.: cap. 20 : es el único que cita la foclia.

(24-) . . . abilt c vila, Olyhrio cst Probino Coss. dccimo scslo halcnd.fcbruarii: anno

primo duccntcsimae nonagcsimac qiiartae Olympiadís: vixil liis Iinpcrator T/uvdosius ati-

nos scxní¡in(a: rcgnai'it anuos scdccim. Sócrates, lib. Y, cap. XXY.
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Theodosio fué el último Emperador que reunió bajo su autori-

dad á todo el orbe romano
;
porque con valor y fuerza de carácter

contuvo por mucho tiempo las ambiciones de sus émulos y la fie-

reza y desbordamiento de las tribus bárbaras del Norte, y así en su

tiempo puede decirse que el Imperio nada perdió de sus antiguos

límites. La España estuvo bajo su mando desde la muerte de Va-

lentiniano segundo hasta el fin de su Imperio ; es decir, desde mayo

del año 392 al 395 de J. C. (25) : pues como se ha dicho antes,

mientras que Theodosio mandaba en el Oriente, dependió primero

de Graciano, luego de Máximo y últimamente de Valentiniano el

joven. Estos son los hechos principales del alto personaje cuyo

nombre aparece en lugar preferente
, y hemos creído indispensable

referirlos antes de entrar en la interpretación de la inscripción y en

explicar las figuras y emblemas del disco.

Las sidas que anteceden y preceden al nombre de Theodosius,

sirvieron para expresar los títulos y los cognombres que usaron ge-

neralmente los Emperadores del bajo Imperio, las cuales son tan

frecuentes en monumentos de aquel tiempo
,
que tememos cansar á

la Academia al explicarlas
; y en efecto, por muy poco versado que

se esté en el estudio de las antigüedades romanas debe saberse, que

las iniciales D- N sirvieron para indicar Dominus noster.

A todos los Emperadores en la decadencia del Imperio prodiga-

ron los Romanos epítetos alusivos á su dignidad, y aunque el de Do-

minus noster debía desagradar al pueblo orgulloso, que dio la ley al

mundo, porque parece denotaba que de subditos se constituían en

esclavos, se advierte que lo tributaron frecuentemente y con baja

(2o) Masden, tomo Vil, pág. 2o7.
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adulación á los Augustos, aun con repugnancia de algunos. Cuén-

tase del astuto Tiberio
,
que rechazó alguna vez este dictado, di-

ciendo, que él era dueño de solo sus siervos (26).

Pero esta adulación de costumbre pasó á ser fórmula de etiqueta

desde el tiempo de Diocleciano, pues que este Emperador conocien-

do que al pasar el título Imperial por las manos viciosas del ejército,

habia perdido su antiguo prestigio
,
quiso realzar su importancia,

revistiéndola de apelativos sagrados. Por esto él se llamó Jovio
, y

Dios (27) , y recibia siempre el de Dominus como Señor de todo lo

que en el orbe existia. En la mayor parte de las monedas é inscrip-

ciones de su tiempo y posteriores, y al frente de las leyes en los có-

digos, se encuentran siempre los nombres de los Emperadores pre-

cedidos de las iniciales D- N. Esta misma costumbre la continuaron

algunos Reyes Godos de España.

Se califica también á Theodosio en esta inscripción con el epíteto

de perpetuus , espresado así PERPET, cuya calificación fué usual en

aquel tiempo unida á la de Augustus, y equivalía á llamar á los Em-

peradores eternos, expresando así qae deseaban que su mando du-

rase por siempre. Alguna vez lo tributaron en los primeros tiempos

del Imperio; pero se generalizó después para los Emperadores Bi-

zantinos, sustituyendo con esta palabra el lugar que antes ocupa-

ban los cognombres de pius y de felix.

Terminan los dictados de Theodosio con el principal de Atígus-

lus, que era el que verdaderamente designaba su elevada dignidad.

(26) Essfí se dominuin scrvoruní, Inipcratorcm miUtuin, principan cc(croriim^=Dioxi,

lib. LVII, § 8.

(27) lOVIVS DIOCLETIANVS AVG. in numis= moanci De la rarctc ct du prix

des mcdaiücs romaina : tome 2.°, pag. 139.
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Para explicar su significado no se necesita mas que conocer su orí-

gen y el motivo porque lo adoptaron los Emperadores. Refieren los

historiadores, que en el año de 727 de Roma, que corresponde al 27

antes de J. C. , se creyó necesario dar algún cognombre honorífico

áOctaviano César, ya dueño único del Imperio, y aunque este de-

seaba por cariño á Roma, que se le concediese el de Romulus, como

quiera que recordaba el nombre de un Rey
,
para evitar concep-

tos equívocos
,
prefirió el senado darle el de Aiigustus

,
que equivalía

á suponer que excedía á la naturaleza humana, porque así se llama-

ba todo lo que era dignísimo y santísimo (28). Después, bien fuese

por derecho hereditario, ó porque se considerasen sagrados todos

los Emperadores , siempre seguían al nombre propio de los mismos,

este cognombre. Era tan frecuente expresarlo con solo las tres pri-

meras letras como vemos en esta inscripción
,
que en pocos monu-

mentos antiguos se encuentra por completo.

(28) Se creyó que Augustus provenia de augco en el sentido de consagrar \ícli-

mas, y asi era equivalente á consagrado.

Sancta vocant augusta paires , augusta vocantur

Templa, saccrdotuní rite dicata manu.

(Ovid. Fast. 1, V. 609.)

Los griegos al traducir este apelativo dijeron 2E13A2T05, es decir, el digno de

veneración. Este cognombre se dio personalmente á Octaviano César, no como ad-

herente al cargo imperial que ejercia. Los demás Emperadores lo adoptaron como por

derecho hereditario, y así lo expresó Alejandro Severo. Augustus priinus, prirnus

est auctor Iinpeni , ct in cjus nomcn omncs vclut quadain adoplionc , aut jure heredi-

tario succcdivius. (El. Lampr. Alex. Sev.) Dion Cassio dio otra acepción al título de

Augustus: Jiam Cacsaris et Augusti i>ocabula nihil cis quidcm potcntiae adjiciunt pecu-

liaris, sed illud succcssioncm stirpis ,hoc splcndorcm dignitatis significat. (Lib. Lili, § 18)

Y lo decia asi, porque los que llegaban á esta alta dignidad, reunieron al cargo impe-

rial, la potestad tribunicia y proconsular, el pontificado máximo, y otras funciones

supremas. San Isidoro lo interpreta de otra manera. Augustus ideo apud Romanos

nomcn Impcrii cst, co quod olim augercnt rcmpuhlicam amplijicando ( Lib. IX de Rcgnis.)
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La segunda parte de la inscripción ofrece mas dificultad inter-

pretarla
;
pero como sea la mas interesante al fin de este discurso,

pasaremos á exponer sobre ella nuestras observaciones con la de-

tención que merece. La preposición casual OB, que rige á las de-

mas palabras, sirvió para expresar el motivo porque este disco fué

construido, ó donado, con la sencilla elegancia acostumbrada en

los mejores tiempos. En inscripciones antiguas es muy frecuente

\er la misma preposición causal, manifestando que se dedicaban

estatuas
, y se hacian festejos públicos en honra de los Dioses y

de los Emperadores por haber recibido los dedicantes empleos ó

distinciones (29). Pero el motivo expresado aquí no es tan fácil de

entender
,
pues que se refiere al acto solemne de un dia felicísimo,

expresado con una sicla compuesta de una X. con un punto trian-

gular encima; y por lo mismo á interpretar esta sicla se dirigirán

nuestros esfuerzos. Creemos que con ella se quiso calificar el so-

lemne y felicísimo dia de los quindecennales de Theodosio^ y lo pro-

baremos de la manera mas terminante; pero antes es conveniente

sentar la importancia que en aquellos tiempos se daba á las funcio-

nes quinquennales , en razón á que de otra manera no puede con-

cebirse el motivo porque esta alhaja fué construida, ni menos expli-

carse el acto que en bajo relieve se ve representado.

Estas funciones traían su origen del nacimiento del Imperio. En

el año ya citado 727 de Roma
, (27 antes de J. C.) en que como he-

mos dicho Octaviano César recibió del senado el cognombre de Au-

gusto, obtuvo también el mando de varias provincias por un decen-

nio , según afirma Dion Cassio : Imperium iii suas provincias de^

(29) Masdcu, Hist. crít, de Esp., lom. 5, inscr. n. 12, 18, 20, 56, 57, C8

y 296.

4
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eennale suscepit, intra qiiod tempus eas se redacturum in ordinem

promisit (30). Todo lo explica también Dion en otro lugar: Quum

primiun ei decenniíim exivisset, aliud quinquennium , atque eo cir-

cum acto rursum aliud quinquennium
,
post decennhim , ac eo finilo

aliud iterum decretum est, quinta vice: ita ut contimiatis decennis,

per toiam vitam imperii summam ohtimierit. Quam oh causam pos-

teriores qiioque Imperatores , eisi non amplius ad certum tempus^

sed per omne vitae spatium iis ímperiiim deferatur, tamen singu-

lis decenniis festum
,
quasi oh ejus renovationem aqunt, qiiod ho-

die etiam fit (31). Vése pues por los textos de Dion, no solo el

origen de estas fiestas, sino que en su tiempo, es decir en el Im-

perio de Alejandro Severo en que publicó sus obras , se conocian y

celebraban estas funciones quinquennales como si fuesen por la re-

novación del Imperio. Pero nosotros debemos añadir, que si en

yida de Octaviano César estas prorogaciones sirvieron para quitar

al poder el carácter de perpetua tiranía , odiosa al pueblo romano,

puesto que se le confirió por un período determinado á fm de que

en el mismo adoptase medidas para asegurar la paz y bienestar de

la república ; después avezados aquellos orgullosos y muelles ciu-

dadanos al yugo imperial
,
quedó la prorogacion como una fórmula

inolvidable, no por respeto al senado que la conferia, sino porque

entonces se decretaban por los Emperadores donativos, y se celebra-

ban juegos y fiestas, que la milicia reclamaba y el pueblo apetecía.

El erudito Pagí, en su disertación hvpática de Consulihus Cae-

sareis (32) , ha demostrado que las funciones que se daban en es-

(30) Dion Cassio, lib. Lili, § 13.

(31) Id., id., § 16.

(32) Disertatio hypatica sai de ConsuUbus Cacsareis : Autore R. P. Antonio Pngl.

Lu"d.:MDCLXXXlÍ.
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tas ficticias renovaciones de mando,. desde el Imperio de Augusto

hasta el de Anastasio, a saber, por espacio de mas de quinien-

tos anos, guardaron siempre el período lustral de cinco años, á

contar desde el dia en que los Emperadores entraban en el po-

der ó habian sido investidos con el nombre de Césares. Nótase sin

embargo, que unos Emperadores las celebraban cuando cumplia el

quinto , el décimo , el décimo quinto ó el vigésimo año de su man-

do, y otros, lo cual era mas frecuente en el bajo Imperio, el dia

en que principiaban á contarse estos mismos anos de mando , sin

duda por la máxima de mcepíum pro completo habetiir. Esto se ve

confirmado con datos irrecusables. Constantino el Grande fué pro-

clamado Emperador el YIII de las calendas de agosto (25 de julio)

del año 306 , dia en que murió su padre Constancio Cloro
, y se

dice terminantemente en los fastos Idacianos
,
que en igual dia del

año 335 festejó sus tricennales (33). Arcadio fué nombrado Au-

gusto por su padre Theodosio, según los mismos fastos Idacia-

nos en el dia XYII de las calendas de febrero (16 de enero del

año 383 (34), y celebró sus quinquennales según el mismo au-

tor en igual dia del año 387. Quinquennalia Arcadius Áug. pro-

pia cum Theodosio Aug. paire suo , edilionibus ludisque celebravit,

die XVII Kal, Febr. Theodosio segundo ó el joven fué nom-

brado Augusto por su padre Arcadio en el año de 402
, y en el

año 4-11 celebró sus decennales, según el cronicón Marcelino.

Theodosiiis jiinior decennalia , Honorius Romae vicennalia dedil.

Pero también se observa, que cuando los Emperadores tenían

socios, solian con estos celebrarlas en un mismo dia , anticipándolas

(33) Tricennalia cdidit Constantinus Aug. die Vlll hal Aug. (Fast. Idac.)

{3^1-) Lug. cit, nota. n. 17,
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y nunca prorogándolas fuera de tiempo; y de estas anticipaciones

vemos también ejemplares en los Cronicones, y de ello son compro-

bantes algunos de los que acabamos de citar
;
puesto que Theodosio

el Grande fué nombrado Augusto en el año 379
, y celebró sus de-

cennales en el año 387, es decir, las anticipó un año para celebrarlas

con las quinquennales de su hijo Arcadio; y además Honorio, ele-

vado á la dignidad Imperial por su padre en el año 393, aparece

del segundo texto del cronicón Marcelino, ya citado, que celebró

sus vicennales en el año 4^11 con las decennales de Theodosio el jo-

ven, anticipándolas otro año. Por manera que si alguna vez estas

funciones se anticipaban á su debido tiempo , fué para darlas mas

ostentación, celebrándolas con las de algún consocio, ó tal vez

para evitar duplicación de gastos, y librar á los pueblos de los cre-

cidos tributos que con este motivo se exigian.

No obstante la importancia de estos actos, se nota bastante os-

curidad en los autores que se han ocupado en describirlos , espe-

cialmente en los últimos tiempos del Imperio, por lo que creemos

conveniente demostrar las distintas denominaciones con que eran

conocidas. Antes del Emperador Commodo las encontramos desig-

nadas con los nombres de decennalia 'prima, secunda ó terlia, sin

que hayamos visto en inscripciones de aquel tiempo expresión alu-

siva á los quinquennales , sin duda porque á estos no se las daba

entonces la importancia que en adelante
;
pero después de Commo-

do las funciones se practicaban con igual ostentación de cinco en

cinco años, y desde entonces se llamaron quinquennales , decenna-

les
,
quindecennales y vicennales á las correspondientes al quinto,

décimo , décimo quinto
, y vigésimo año de mando : y fué ade-

mas frecuente en el Imperio bajo denominarlas quinquennalia pri-
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ma, quinquennalia secunda^ terlia quinquennalia , ele, hasta la

octava que algunos Emperadores llegaron á celebrar. Los panegiris-

tas y los poetas prefirieron llamarlas lustros (35), porque guardan-

dp el mismo período de cinco años que las antiguas funciones lús-

trales , se prestaba esta palabra mejor á la elegancia de sus pro-

ducciones. Por lo mismo el chrisargyrum^ ó sea la contribución

especial que para subvenir á los gastos de estas fiestas, se repartia

entre ciertas clases del pueblo , como se dirá mas adelante , llevaba

también la denominación de lustral, y el título de luslrali conla-

tione con que se denominan varias leyes del código Theodosiano,

al mismo tributo se contraen.

Era de costumbre, y debemos creer de esencia en estas so-

lemnidades, formular votos por la salud del Emperador y prospe-

ridad de la república por el decennio próximo
; y terminado el

primer quinquennio del decennio , estos votos se cumplían y vol-

vían á hacerse por un período igual. Se practicaban en Roma ante

el ara de Júpiter Capítolino
, y á la vez en las provincias por las

tropas y por el pueblo, ilustrándonos de ello una carta de Plinio

el joven al Emperador Trajano (36) ; y otros escritores nos han

(35) Quinqué annorum nobis reliquac rcmisisli , ó ¡ustruvi ómnibus lustris fclicius.

(Eumeno, Panrg. á Constant.

)

(36) Solcnnia vota pro incolumitate tua , qua publica salus continetur, ct susccpiínus,

Domine , paritcr ct sohimus
,

prccati Dcos , ut vclint ca scmpcr solui , scmpcrquc signari.

y añadió: f^ota, Domine, priorum annorum nunctipala álacres ¡actique pcr:iolvimus ,nova~

<¡uc rursus, curante commililonum ct pruvincialium pictatc, susccpimus : prccati Dcos ut te

rcmque publicam JIorcntem et incolumcm ca benignitate sen>arent , quam super magnas plu-

rimas í'irtutcs, praecipua sanctitate conscqui Dcorum lionorc mcruisti. Plinius cp. lih. X,

op. 44 y 101.

También Suetonio en la vida de Augusto trata de estos votos, diciendo: J'ota

quae in proximuin lustrum sascipi vios cst , collegam suuní Tiberium nuncupare jussit.
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transmitido hasta las palabras que de fórmula se dirigían á aquella

deidad (37). Y no solo se hacian en tiempo de los primeros Empe-

radores Romanos , sino que en la decadencia del Imperio tuvieron

mas ostentación
,
por lo que apenas se encuentra moneda de estos

últimos tiempos en que no se haga mención de los votos quinquen-

nales, decennales, quindecennales, y demás de su género, viéndo-

los esculpidos en el centro de coronas de laurel ó en clipeos, que

por esta causa se llamaron votivos (38). Montfaucon en el tomo II

de sus Antigüedades explicadas , ha descrito un mármol antiguo

de Roma, en el cual se figura sobre un pedestal con clipeo, en el

que una mujer escribe VOT* X, y otra mujer coronada de torres

le tiende las manos y le ofrece un volumen , explicando que repre-

senta á una ciudad que viene á hacer votos por la conservación del

Imperio. También se deduce de un texto de Ensebio^ que no por

Nam se iicgavit susccpturuin, quae non csset solufurus. =^ Snct. , de Aiig. , cap. 07.

Existen en la Colección numismática de esta Real Academia medallas de M. Aure-

lio el filósofo, acuñadas cuando este Principe ejercía la tribunicia potestad XXV, que

corresponde al año 92i de Roma (171 de J. C); y por el reverso dice una: VOTA*

SOLVTA- DECExNN, y otra VOTA- SVSCEPTA- DECENN- 11 ; y como Marco Au-

relio fué nombrado Augusto el dia 7 de marzo del año de Roma 914 (161 de J. G.)

se demuestra no solo la costumbre de celebrar los decennales al terminar los diez años,

sino que se cumplian los votos ofrecidos á los Dioses
, y se repetian otros para los se-

gundos decennales
,
que se llamaban susccptos. Un bellísimo ejemplar en Gr. br. de las

primeras de estas monedas _, encontrado en la villa de Foncca (Logroño), acaba de

adquirir nuestro muy digno Académico el limo. Sr. Gobantes ^ y lo ha cedido á nuestro

museo.

(37) Preces poseo Júpiter ,uti sies i>olens propitiiis in deeennium N, Augusto: quod

sifaxisj tune tibi i'olum bove ourato am'emus esscfuturum, ludís circcnsibus í>ovemus

essefuturum , ludís gladiatoriis voi>cmus essefuturum-=^ov[9, , Dissert. de i'otis decena,

cap. 1.

(38) Gusseme, Dice, numismático, pal,, decennales. Echel. Doct. numerum, Obsér-

vala generalia ad partcm 11, cap. XIV , tomo VIH.
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haber cambiado el culto entre los antiguos , se omitieron los votos

sino que en tiempo de los Emperadores cristianos se celebraban, di-

rigiendo las preces al Dios verdadero (39).

Ha hecho notar el erudito Antonio Pagí en su citada diserta-

ción hypática de Consulihus Caesareis, que los Emperadores acos-

tumbraban celebrar estos actos revestidos con la trabea consular,

á no ser que alguna causa especial lo impidiese
,
porque represen-

taban que recibían del senado con el mando del ejército el procon-

sular de las provincias
; y esto se demuestra con los mismos fastos

consulares, Claudio César, creado Emperador en el año 4-1 de J. C,

fué nombrado cónsul cuando correspondian sus decennales en el

año 51. Constantino fué cónsul en sus vicennales, y en el año 335

en que correspondieron sus tricennales también lo fué. Yalenti-

niano , fué nombrado Emperador en el año 364^
, y en el 369 en que

celebró sus quinquennales obtuvo el consulado, y así otros muchos

casos que se omiten por innecesarios (iO). Ademas vemos esta eos-

(39) Ciii hoc pacto vilam transigcnti, dccimus Impcrü sui (Constanlini) anniis con-

fcctus cst. Iii quofestos dics solemnes et públicos celebrare, prcccsqite, quibus gratias agcrcl

,

tamquam sacrijicia quaedam ignis ct nidoris cxpcrtia , Deo omniuin Begi dieare cocpil^^

Euscbio, De vita Constantini , lib. 1 , cap. XLI.

(40) Por la misma razón los Emperadores transferían en sí el consulado destinado á

otro en las calendas de enero del año inmediato á sn elevación. Plinio en su Panegírico,

cap. 57, ensalza mucho la moderación de Trajano porque no quiso tomar el Consulado

en las calendas de enero después de recibido el Imperio. Consulaiiim reeiisasti,qiici)i

jiovi Impcratorcs destinatum aUi in se transfercbant . Y en el cap. 58: Coitligit ergo prwa-

tis aperire anmim, fastos que rescrarc: et lioc queque rcdditae Ubcrtatis ¡nduiuui fuit

,

quod cónsul alius quam Cacsar csset, sit exaclis liegibus coepit liber annus. Por la misma

razón Themistio en su oración 16, ensalzó á Theodosio el Magno, porque corrcspon-

diéndolc el Consulado el año de sus quinquennales (383 de J. C.) lo transfirió á Satur-

nino : ct quod ncmird antea concessum fuil , m Imperatorio lustro primas in República

pm'aiustcnet.7=k\xi\\rk\o'. Instit. ad. antiquit. studium : no*^ pág. 123.
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lumbre confirmada en los versos que Sidonio dirigió al Emperador

Majoriano:

Mullos ¡lurpura vesíiat per annos

Sic lustro Imperii perennis acto,

Quinquennalia fascibus dicentur (41).

Es sabido que las fasces eran el signo principal para indicar la

dignidad consular, y así cuando Sidonio manifiesta al Emperador

su deseo de que cumpla el quinquennio felizmente
, y le indica tam-

bién que fuera con las fasces
,
quiso decirle que desempeñando el

consulado.

Como en estas solemnidades se figuraba la prorogacion del

mando á los Emperadores por un quinquennio
,
procuraban cele-

brarlas con las mismas ostentosas funciones que cuando por prime-

ra vez ascendieron al poder supremo
; y así como entonces en nom-

bre de las provincias se ofrecían coronas á los nuevos Emperadores,

y el pueblo sembraba de flores el lugar de su tránsito (i2), igual-

mente lo practicaban en cada lustro. Y también en estos actos como

en las primeras aclamaciones, los príncipes concedían indultos á los

criminales (43) y á los deudores al erario; á la manera que en nues-

tros tiempos los Reyes han usado de su Real prerogativa decre-

tando indultos en los dias de cumpleaños ó del santo cuyo nombre

llevan (i i).

(41) Pagí: disscrt. hfp.,pág. 87.

(i2) Talan ií^itur Imperatoremfaustis ómnibus , acclamationibusque et coronarum Jlo-

nunque sparsionibiis cxccpcrunt.=]A.QXoA\ano de Commodo.

(43) Tamdcni cum Impcratoris i>iccnnaUa jam adesscnt , et ex solemni more universis

quLin custodia tcnebanlur , indulgentia publico per pracconem anuntiata esset

martirio sicut optaverat cxornatus cí^=Marlirio de San Romano, Ensebio, lib. 8,

app. Mart. Palestinae , cap. 2.°

(4 i) Anno 325==:coí/c/» anao eiusdem viccnnalium Artificum el Collatorum fhoc cst
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Asimismo se reservaban para estas solemnidades las dedicacio-

nes de templos
, y la publicación de edictos á favor de la religión,

tanto por los Emperadores gentiles como por los cristianos. El Em-

perador Aureliano cuando se preparaba para la guerra del Oriente

en el año 274-, celebró sus quinquennales
; y con este motivo, entre

otras cosas memorables, fundó el templo del Sol (45). Las perse-

cuciones fulminadas contra los cristianos regularmente se acordaron

en el mismo tiempo
, y resulta que las decretadas bajo los Imperios

de Severo, Diocleciano y Maximiano (46), lo fueron precisamente

en los años en que celebraron sus funciones lústrales. De la misma

manera los Emperadores cristianos favorecian la verdadera religión;

y así en las tricennales de Constantino se dedicó la Basilica de Je-

rusalem
, y en las quinquennales de su hijo el Emperador Constan-

cio, aparece también que se dedicó la Iglesia Antioquena (4-7).

Coincidia muy frecuentemente con estas funciones el acto im-

portante del nombramiento de los Césares y las asociaciones al

Imperio. Pagí procura probarlo enumerando los casos que ocurrie-

ron
; y lo cierto es que después del siglo tercero, esta coinciden-

Profincialiitm qui tributa confcrchantJ oncra sustulit. ( Cron. Alex.) La fórmula de las

indulgencias que se conferian por los Emperadores las trae Cassiodoro al fin del li-

bro 2.° a Praefecto practorü.

(45) AurcUanum co teriiporc quo proficiscebatur ad Oricntein .... Icges plurimas

sanxit y et quidcm salutares , saccrdotia composuít , tcmplum Solis fundavit , et Pontijices

roborai>it.^=F\. Vopisco en Aureliano, § 35.

(46) Nain cuín Severus iam decimum Imperii sui annum agerct . . . . et pcrsecutio-

nis ardor quotidic nragis magisque incendcrcntur , ct ferc injinili coronis decorarentur

martirii. Euseb., Hist. ,\\h. VI, cap. 2."—Pagi, Disscrt. hyp., pág. 111.

(47) Hoc modo dedicationls consacralionisquc cclcbritas , ipso triccssimo Intpcratoris

regni armo, suinmo omnium gaudio ac lactilia consunimata fuit. f Eucocnis Basdicac

HierosoUmitanaeJ Euseb. , pita Constantini , lib. VI, cap. 47.

Jicclcsia Antiochcna in quinqucnalibus Constaníii dicata. Sócrates, lib. II, cap. 8.
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cia se demuestra terminantemente con muchos textos de los anti-

guos cronicones, y con otros datos indestructibles. Ensebio en la

\¡da de Constantino afirma (48), que este Emperador nombró Cé-

sar á su hijo mayor del mismo nombre en sus decennales : que en

los vicennales lo hizo á favor de su segundo hijo Constancio
; y que

durante las funciones de los tricennales invistió al tercero Constan-

te con dicha dignidad. Y también en este tiempo Constantino nom-

bró César á su sobrino Delmacio (49) , siendo fácil aducir otros da-

tos que por innecesarios se omiten
;
pero debe tenerse presente que

estas asociaciones, á nuestro juicio , no se hicieron siempre en el

mismo dia de las funciones lústrales , sino en los próximos anterio-

res , como diremos en otro lugar.

Se practicaban con gran pompa y aparato : y ademas de ce-

lebrarlas con solemnes sacrificios en el templo de Júpiter Capi-

tolino durante el gentilismo, y con preces en acción de gracias

al Todopoderoso en las basificas Imperiales en tiempo del cris-

tianismo (50), procuraban los Emperadores en los mismos dias

formalizar la dedicación de estatuas y columnas
, y de edificios y

(48) Igitur cum trigitita ipse anuos in Imperio complet^isset
, filii ejus numero tresy

Caesares diversis creabantur tcmporibus. Primus , qui patris erat cognominis, décimo pa-

terni Imperii anno honorcm liunc adcptus est. Secundas autem nomine appellatus Cons-

tantius , vicésimofere Imperii patcrni anno, quando publicus solemnisque omnium homi-

num convcntus agebatur ^ rcnunciatus est. Tcrtius Constans fecit , qui ipso nomine est

appellatione praesens constansque tempus perspicuc praescferens , tricésimo paterni regni

anno ad honorem evectus est. Euseb. , P'ita Constantini , lib. IV, cap. XL.

{i9) Tricenncdibus Constantini Delmatias Caesar appellatus=S. Ger. Cron.

(50) Dum in hoc statu esset , decimus Imperii ejus annus evolutus est. Cujus rei causa

festis diebus per universum orbcm Romanum cclebratis , preces cum gratiarum actionCy

famquam puras i>ictimas , ignis ct nidoris expertis , Deo omnium Regí oblulit.=EnsQhÍ0y

Vida de Constantino.
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obras de utilidad pública (51). Sobre todo eran muy deseados
, por-

que se daban al pueblo juegos escénicos y circenses, espectáculos

de gladiadores (52), y se le ofrecian banquetes públicos; y era ge-

neral la costumbre de aumentar en estos años la annona al pueblo

de Roma ó de Constantinopla. También fueron notables y costosas

las larguezas y donativos de los Emperadores al ejército, durante

estas renovaciones del Imperio, puesto que alguna vez llegaron

hasta diez áureos por plaza. Y aunque las solemnidades , donacio-

nes y regocijos públicos se deducen de la naturaleza misma de las

fiestas
;, y que por esta razón los historiadores podian excusar el re-

ferirlas, han dejado sin embargo de ellas frecuentes testimonios.

Cuenta Dion, en la vida de Septimio Severo, que como se aproxi-

(51) Pueden verse los fastos consulares
,
publicados por Pagí en su ya expresada

Dissertacion hjrptitica, donde demuestra con muchos datos, que durante estas funcio-

nes los Emperadores hacían frecuentemente dichas dedicaciones.

(52) Entre otros muchos textos que podríamos transcribir, elegimos por sus cu-

riosos detalles el de Trebolio Polion, describiendo las funciones que se hicieron en los

decennales de Galieno. Dice así: Comocntis patribus, dcccnnia celehravit novo genere lu-

doriini , nova specie pomparum, exquisito genere x'oliiptatum, lam primuin inter fogatas

pairesf et eqiiestrem ordcnem, albatos milites, et omni populo praceuntc , servis etianí

prope omniuin , et mulieribus cuín ccreis facibus et lampadibus praecedentihus, Capito-

lium petiit. Processerunt etiam altrinsccus centeni albi boves, cornibus auro jugatis . et

dorsu alibus seriéis discoloribus pracfulgentes. Agnae candentes ab utraque parte CC. prae-

cesserunt , et X. elephanti, qui tune erant Romae , MCC. gladiatores pompaliter ornati.

Cuín auratis vestibus matronarum mansuetae ferae , dií'crsi gcneris, CC, ornatu quam
máximo ajj'cctac. Carpenta cum mimis et omni genere histrionum: púgiles sacculis non ve-

ritate pugilantes. Cyiclopea etiam luserunt omnes apenarii, ita ut miranda quaedam et

stupenda monstrarcnt. Omncs i'iae, ludorum strcpitu, plausibusque personabant : ipsc me-

dias cum picta toga et túnica palmata inttr paires f ut diximusj ómnibus sacerdoti-

bus practextatis capitolium petiit. Hastae auratae altrinsccus quingenae, vexilla ten-

tena, et praetcr ea quae collegiorum erant, dracones , et signa templorum omniumquc

legionum ibant. Ibant praeterea gentes simulatne , ut Gotti, Sarmatac , Franci , Pcr~

sae: ita ut non minus quam duccni singulis globis ducercntur. (Trebellio Pollion, Ga-
lieno, § 7 y 8).
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mase el decennio de su principado, dio el congiario acostumbrado

al pueblo
, y á cada uno de los soldados pretorianos tantos áureos

como años llevaba de mando, con cuyo donativo excedió á todos los

que le habian precedido
,
puesto que invirtió doscientos mil áureos,

equivalentes á diez y seis millones de reales de nuestra moneda (53).

De Constantino se dice, que en sus vicennales hizo estensivo el con-

giario á todos los habitantes del Imperio
,
ya lo fuesen de las ciuda-

des ó de los campos (54). La misma costumbre continuó en Roma

después de terminado el Imperio, pues se refiere que el ostrogodo

Theodorico celebró sus decennales en Roma^ dando juegos en el

circo, haciendo donativos, y repartiendo á los pobres annonas de

ciento veinte mil modios (55). Tal vez sera un rastro de aquellos

usos el que se conserva todavía entre nosotros, de repartir mone-

das en las proclamaciones de los Reyes, y de festejar al pueblo con

las llamadas funciones reales.

Además de estos datos históricos , algunos monumentos se con-

servan en los museos
,
que comprueban el lujo y profusión de los

(53) ínterca Severas , postquam attigit decenniíim principatus sui congiario populo^

praetorianisque militibus dato, eis tot áureas, quot annos imperabat dedit. Quam ob caU'

sam sibi mirum in modum placcbat , cum reverá nemo anquam simal tantumdem eis de-

disse; consumpta sunt cniín in ca Inrgitione aureorum vicies centena millia, ^^Dion Casio.

En liempo de Theodosio se daba un áureo á cada soldado eu las fiestas lústrales,

según expresó Libiano: Priacipiob neccsitatcm Impcrii pecania opusfaít, máxime cum

ipsi qaidem décimas, Jilio autem quintas Impcrii annas proccderent : qao tempore solent

Impcratores aureum militibus largiri.

(5i) Universis popalis , tam iis , qui per agros, qaam qui in arbibas habitabant,

magnam pccuniae vim distribuí j'ussit.^^ííusch. vida de Constant. lib. III ^ cap. 21.

(oo) Per decennalcm triumplians populo ingrcssus palatium , cxhibens Romanis la-

dos circcnsibus. Donavitqac populo Romano et pauperibas annonas , singulis annis , cen~

tam vigenti millia modios.=^Xmi\\mo publicado por Yalesio á continuación de Am-
uiiano.
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donativos Imperiales en estas fiestas, y que hasta cierto punto tie-

nen analogía con el que se describe. Monlfaucon, en el tomo IV de

su suplemento á las antigüedades explicadas, publica dibujado un

disco de plata descubierto en Ginebra el año de 1721, del diámetro

de diez pulgadas, y de peso de 34 onzas y 'A: á pesar del mal es-

tado de conservación en que se encontró , desde luego se descubre

en él á un Emperador Romano, vestido con hábito Imperial, y que

lleva en la mano derecha un globo y sobre él una victoria con sus

ordinarias insignias de la palma y de la laurea, y en la mano iz-

quierda el nartex ó lábaro pequeño, que le servia de insignia en los

actos militares : á sus lados se ven seis soldados , con escudos ova-

lados y lanzas, y con galeas de forma extraña; y al rededor tiene

grabada esta inscripción.

LARGITAS- D- N- VALENTINIANI- AVG.

Según el citado autor , el disco alude á un donativo al ejército

decretado por Valentiniano el joven , contemporáneo de Theodosio

el Magno (56); y en efecto es evidente, que á la palabra LARGITAS

se dio en lo antiguo dicha acepción. Spartiano hablando de Cara-

cala dijo : non tenax fuit in largilate, sed sub parenlíbus visus,

aludiendo á las cinco liberalidades que habia hecho este príncipe

en \ida de su padre : y la misma aplicación tiene en una ley del

código Theodosiano, que recordando los donativos imperiales dice:

Divae memoriae Constantini et Conslanlii larguales (57). Yernos

(56) Nosotros creemos que esta largueza debe atribuirse mas bien á Valentiniano

primero que al segundo, por([uo á este regularmente le anadian en los monumentos

públicos, el adjetivo UNIOU, de que carece esta inscripción.

(57) Ley XII de annúnis civicis , Cod. Theod,
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pues por este disco, que se regalaron á las legiones grandes piezas

de plata
; y esto aconteció sin duda en alguna de las funciones quin-

quennales celebradas por Valentiniano
,
que debió necesariamente

expresarse en la parle de la inscripción, que por gastada se ha figu-

rado con puntos-

Las colecciones numismáticas también nos ofrecen pruebas de

estos donativos en los quinquennales. Una muy rara moneda de oro

de Licinio el mayor (58) lleva por el anverso su busto con la si-

guiente leyenda:

LÍCINIVS- AVG- OB- D- V- FILII- SVI.

La interpretación de esta leyenda ha ofrecido hasta aquí dificul-

tad
;
pero Vaillant adivinó que la V indicaba el quinquennal de Li-

cinio el joven , hijo único de aquel Emperador : ahora por analogía

con la inscripción de nuestro disco , debe completarse así : Licinius

Áugustus oh diem quinquennalem filii sui; viniendo á resultar que

la medalla se acuñó de orden del Emperador Licinio con motivo de

los quinquennales de su hijo del mismo nombre , el cual fué decla-

rado César con Crispo y Constantino el joven , según los fastos Ida-

cianos, en el ano 317 (59), y debió celebrar sus quinquennales en el

año 321^ que fué cuando solemnizaron las suyas, según Pagí, aque-

llos otros Césares (60) al entrar en el quinto año de su elevación á

dicha dignidad. Nazario en su panegírico á Constantino, expresa que

(58) Gusseme, dice, núm, Licinius, n. 21.

(59) Gallicano ct Bnsso: (317 de J. C.) His. Coss. lei'ati tres Caesares , Crispas,

Licinius et Constantinus dic kal. mart.=^Fasi Idac.

(60) Pagí, dissert. hyp. pág. 249.
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los Emperadores celebraban con toda solemnidad los actos lústrales

de sus hijos.

Pero si los habitantes de Roma y de Constantinopla
, y el ejérci-

to en general , esperaban con impaciencia las fiestas lústrales por las

donaciones y larguezas que recibian , no así los infelices habitantes

de las provincias
,
que estaban obligados á sufragar estos excesivos

gastos por medio del infame tributo llamado Clmjsargirim
, y con

otras derramas extraordinarias. Exigíanse en el año anterior al cum-

plimiento del lustro de una manera violenta (61), y de él se que-

jaba Libanio en tiempo de Theodosio en su oración contra Floren-

tino: Is est trihutmn intolerabile , Chrysargirum
, quo fit, ut sin-

gula qiiinquennalia
, qiioíies jam propincua siint, terrorem animis

injiciant (62). Y resulta también, que en tiempo de Theodosio la

excesiva contribución que se impuso para atender á las donaciones

de las tropas en las dobles funciones celebradas en los quinquenna-

les de Arcadio y decennales de Theodosio, dio ocasión á que se

sublevase la ciudad de Antioquia , é insultase las imágenes y esta-

tuas del Emperador y de su familia (63). Notables son en la histo-

ria eclesiástica los servicios, que para con la humanidad contrajo el

(61) ídem ct auri argentique collationem imposuit (Constantinus) ómnibus ubique

tcrrarum ncgotiationcs excrcentibus , ct dardanariis oppidorum ad i'ilissimos usque ; nc

miscris quídcni mcrctriculis /loc inmódico libcratis. Itaque vidcre crat , quoties quarlus

quisque annus adpeteret, quo vectigal illud pcndenduní crat, meras per universam urbem

lacrurnas ct ploratus : ubi vero iam advenissct, non niscflagra tormcntaquc corporibus eo-

rum adhivita, qui propter paupcrtatcm cxtrcmam damnum lioc sustincrc non posscnt. Quin

et liberos ipsae ¡nafres distralicbant , et paires fdias proslitucbant ; ex harum qucslu

chrysargiri fquasi dicas aurargentij exactoribus pccuniam ojfevrc coacti=Los\TCiO : liist.,

lib. 11, pág. 3i.

(G2) Valesio en las notas al lib. 3 de Evagrio, cap. 49.

(63) Tilleraont , Histoirc des ^w/Jcreurí—Thcodosius, art. 30 al 35.
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santo obispo Fla\ iano , obteniendo de Theodosio el perdón de la

ciudad y el indulto de los culpables.

Demostrada ja la importancia que tuvieron las funciones quin-

quennales durante el Imperio Romano, y que en ellas ejercian los

Emperadores los actos mas importantes de su soberanía , dispen-

sando mercedes y festejando al pueblo y al ejército con cuantiosos

donativos, no debe extrañarse que este rico y grandioso disco fuese

construido con motivo de alguna de ellas , á la manera que en otras

lo fueron el de Ginebra y el áureo de Licinio ya descritos. Mas

como las sidas numéricas servían en aquel tiempo para indicarlas,

al interpretar la inscripción esperamos convertir en evidencia nues-

tras presunciones.

En efecto son muy frecuentes las medallas del bajo Imperio con

las sidas YOT- \ .= VOT- X.=VOT- XV.= YOT- XX, y es muy

sabido entre los anticuarios, que servían para expresar los votos

que, según hemos dicho, se hacian en las funciones lústrales, de-

terminando con los signos numéricos que van figurados, que se

celebraban el año quinto, décimo, décimo quinto ó vigésimo del

Imperio de aquel á quien se referían. Así latamente puede ver-

se en las obras de los eruditos Noris, Pagí, Banduri, Ducange,

Vaillant y Eckhel, y este, célebre numismático, dice: observan-^

dus etiam varius hace in numis vota scribendi, enunciandique

modas. VOTIS- DECENNAL1B.VS , vel VOT' X.= VOTIS'

VICENNALIBVS, vel VOT- XX., y antes; saepe invetere mone-

tüj praeciptte declinantis Imperii , ocurrunt (vota) quae ah impera-

toribus post exactam certam annormn periodum celebrata sunt (64-).

(6i) Eckhel, Doctr. num., tomo VIH, observ. gen. cap. XIV.



Reconocido como inconcuso que con estas notas numéricas se de-

signaban los votos , debemos establecer
,
que la sida numérica X

sirvió para calificar el DIEM de la inscripción; en razón á que si

entre los antiguos Romanos fué costumbre llamar votos quinquen-

nales ó decennales á los que se celebraban con motivo de las fun-

ciones de este nombre , así también debió haber dias que tomasen

la misma denominación
,
porque como llevamos detalladamente ex-

puesto, se referian al tiempo marcado y dia fijo, que en un pe-

ríodo lustral señalase aquel en que se entendía cumplido.

Si, á pesar de lo expuesto, todavía quedase alguna duda sobre

la significación de dicha sida numérica
,
pueden verse los Fastos

Idacianos que publicó Sirmondi^ y transcribió nuestro infatigable

Florez : los cuales en el consulado nono de Constancio y segundo

de Juliano César, dicen: His Conss. introierunt Constantínopolim

reliquiae SS. Apostolorum Andreae ct Lucae , ct introivit Cons-

tanliiís Aurj. Romam IV. leal, majas, et edidit A'A'XF(G5). Nadie ha

dudado que con estas últimas notas numéricas se quiso decir por Ida-

cio
,
que Constancio en 28 de abril del año 357 publicó y solemnizó

en Roma sus séptimos quinquennales^ porque en aquel año se cum-

plían los treinta y cinco de su mando , á contar desde que fué nom-

brado César por su padre , celebrándolos el dia IV de las calendas

de mayo por ser este el del aniversario de su elevación al Imperio.

El adjetivo felicissimum que sigue á diem^ conviene también

con la calificación que se acostumbraba dar á les decennales
, y de-

mas fiestas de su género ; tanto por la naturaleza misma de estas

funciones en que se daban gracias á los Dioses, porque con sus

(C5) Florez , Esp. sagr., lomo 4.°, pág. 482.
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auspicios se hubiese cumplido felizmente el período lustral , como

porque el dia en que se celebraba era de regocijo y de felicitacio-

nes por parte del senado, del ejército y del pueblo Romano á sus

príncipes. Por esto se observa en los historiadores antiguos, que

cuando de ellas hablan , las califican frecuentemente de solemnes y

felices festividades
, y con este mismo epíteto se encuentran en me-

dallas de los Emperadores Trajano Decio
, y Constante , leyéndose

en las del primero CAES* DECENNALIA* FEL. Caesaris decenna'

lia felicia, y en las del segundo FELICIA* DECENNALIA (66).

No solo á los dias de estas funciones se llamaron felices, sino á cada

año de los que componían el quinquennio pasado, y al mismo lustro

en general se llamaba feliz, como lo expresó Ensebio, cuando dijo

con tanta elegancia; tricennales ipsis coronas trihuit ^ fclicihus

annorum circulis contextas (67) , y en el panegírico de Eumeno, se

dice ademas : Quinqué annorum nobis reliquae remisisti^ o luslrum

ómnibus lusíris felicius. La costumbre ha conservado hasta nues-

tros dias llamar felicitaciones á las congratulaciones que damos á

las personas de respeto y á nuestros amigos en sus cumpleaños;

por manera que si no bastase el ver expresado el período lustral

con la sida numérica , el apelativo felicísimo seria suficiente para

dar á conocer que se trataba del cumplimiento del mismo.

Demostrado ya, que este disco se construyó con motivo de una

de las funciones quinquennales, que celebró Theodosio, falta pro-

bar que fueron las quindecennales
, y que por medio de la X se

las quiso expresar á la manera que con otros signos numéricos de-

signaban las de otros plazos. Aunque desgraciadamente no pode-

(G6) Eckliol, Docir. num. tom. Vllí, pág. 477. Guss. Dic. nuni., lom. 3, p;ig. IC.

^G7) Orat., de laudibus Cons/antini.
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mos citar ningún ejemplar en que haya una reproducción idénlica

de esta forma monogramática, como quiera que conforme á la opi-

nión de personas entendidas, a quienes hemos consultado sobre el

particular , el signo que corona la X
,
puede ser una V pequeña,

en este caso no puede haber dificultad en interpretarla en quinde-

cennal, porque entonces resulta el monograma compuesto de los

signos numéricos XV, que según los comprobantes citados de pie-

dras escritas, monedas y aun códices de aquellos tiempos, se les

daba este valor tratándose de los lustros. Podrá tal \ez decirse

que era inusitado marcar esta sicla en la forma monogramática con

que aquí la vemos; mas si se atiende á que según la disposición de

la inscripción , no hay espacio suficiente para colocar la V después

de la X.
,
porque lo impide el basamento del templo que por aque-

lla parte la cierra , es muy natural que habiendo el artista calculado

mal la distribución de las letras , se valiese del medio de grabarla

encima como único que le quedaba para no omitirla. Por la mis-

ma razón en medallas romanas acuñadas en España y en inscrip-

ciones de aquellos tiempos (68), viéndose los grabadores precisados

á colocar en un corto círculo ó espacio, muchas palabras, se va-

lieron de abreviaturas exóticas de uso no conocido.

No obstante lo dicho
,
puede caber duda de si el signo es una V

o solo un punto triangular, puesto que parece de la misma forma

que el que hay entre la palabra THEODOSIVS y la de PERPET-;

mas aun en este caso hemos adquirido el íntimo convencimiento

(68) Véase principalmente la moneda de Clunia, núm. 1.° tab. XX. Flores, Medallas

de España; y la inscripción de Alejandro Severo, encontrada en Noetlingcn en el año

de 1748, publicada en la Hist. de la Acad. de la inscrip., y en las Inseitucioitcs lapida-

rias de Castro Enieritcnsc
, pág. 200.
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de que con él necesariamente debió expresarse el mismo período

luslral de los quindecennales
, y he aquí las razones en que lo fun-

damos. El punto colocado sobre la X parece que se puso para dar

valor al ángulo superior de la misma letra
,
que forma precisamente

una V, porque la X, como se ve, tiene la figura de dos V encon-

tradas y unidas en sus extremos. Precisamente en este tiempo prin-

cipió á puntuarse la I cuando estaba ligada con otra letra , ó sola,

y debemos creer que si en algunos casos el punto sirvió para dar

sonido á partes componentes de una consonante, aquí debió esco-

gitarse de la misma manera para aumentar una numérica puntuando

la parte de ella, que figuraba el aumento que se proponían. Esta

observación por sí sola no pasa de una congetura
;
pero se corro-

bora con lo que \amos á añadir.

En efecto, este punto, si lo fué, debió tener un objeto, por-

que sin él nada se encuentra en las antiguas inscripciones. No pudo

ser punto final
,
porque los latinos no acostumbraron ponerlo como

nosotros en fin de período , ni menos colocarlo sobre la última

letra como aquí se encuentra ; sino que únicamente lo usaban para

dividir las palabras entre sí. Atendida su posición sobre la X, ne-

cesariamente sirvió para alterar su significado, y siendo aquí la X
una sicla numérica, debe deducirse que se quiso disminuir ó aumen-

tar su valor; y como hemos probado que estas notas numéricas ser-

vían para representar períodos completos de cinco años , ni mas ni

menos , es claro que este aumento ó disminución debió haber ser-

vido para convertir la X en cinco , en quince ó en veinte. No de-

bió servir para disminuirla, porque mas fácil le hubiera sido al

cincelador hacer una V
, y por consiguiente debió aumentarla; y

siendo así que no pudo duplicarla, ó sea figurar las vicennales, en
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razón á que estas no llegó á celebrarlas Theodosio
,
por haber muer-

to antes de cumplir este período lustral , es evidente que sirvió para

añadir á la X la mitad mas de su valor. Así nos resultarán X+ V, ó

sean quindecim ó quindecennalcm concordándolo con Diem.

Pero no basta interpretar las palabras escritas para la completa

inteligencia de la inscripción
,
porque como se ha dicho se omitió

en ella el verbo que indicase la acción regida por Theodosio
, y el

objeto de la misma
, y es preciso por lo mismo inquirir la causa de

esta omisión , á fin de suplirla para la completa inteligencia de este

precioso monumento.

Las inscripciones romanas, eran regularmente breves, graves

y sentenciosas
,
porque con pocas y dignas palabras

, y en un solo

período comprendían todo el concepto : no usaban de figuras, ni lo

explicaban con sutilezas, y sobre todo excusaban palabras disonan-

tes que desdijesen de la majestad ó de la gravedad del estilo. En el

orden gramatical rara vez usaban de transposiciones , sino que el

adjetivo se colocaba después del sustantivo, y el genitivo seguía

siempre al nominativo , las partículas regían inmediatamente otro

sustantivo
, y las notas numerales se colocaban después del nombre

á que se referían (69). Obsérvase ademas, que cuando varios nom-

bres intervenían en el concepto , regularmente el mas digno , cual-

quiera que fuese su caso , se ponía en lugar preferente
, y sobre

todo solían omitir el verbo y el acusativo, siendo de esto la razón

el no parecer redundantes en las inscripciones colocadas en los mo-

numentos cuyo uso era notorio ya por su destino ó por estar iden-

tificado con los rasgos mas marcados de sus costumbres. Todas estas

(69) Casto Emeritcnsc, Inslilucioncs lapidarias, p:íg. 238.
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reglas pueden confirmarse con multitud de inscripciones de aque-

llos tiempos, délas cuales no parecerá excusado citar algunas como

comprobantes.

En Alcalá de Henares se encontró una ara votiba á las Diosas,

que dice así : DEABVS* M' GRVMIVS. En Valencia, una basa

de estatua con esta inscripción : ASCLEPIO* DEO* L* CORNE-

LIVS- HYGINVS- SEVIR- AYGVSTALIS; y en Braga esta otra:

DEO SANCTO EVENTO- FL- FRONTO- EX PRAECEPTO (70).

Pero ninguna guarda mas analogía con la de nuestro disco
,
que

la que contienen \arios medallones de oro y de plata ;, existentes

en distintos museos de Europa, que dicen así (71) CONSTANS*

AVGVSTVS.=Ó CONSTANTIVS- P- F- AVG- OB- VICTORIAM-

TRIVMPHALEM. En estas inscripciones, \emos confirmados los

principios sentados, y principalmente la omisión del verbo y del

acusativo
, y puede decirse que se han calificado siempre como las

mas correctas las que se han ajustado á estos preceptos; prueba de

ello es que se ha mirado como un modelo de elegancia la que ve-

mos al frente de un establecimiento público de esta corte, que

dice: CAROLVS- III- P- P- BOTANICES- INSTAVRATOR-

CIVIVM- SALVTl- ET- OBLECTAMENTO.

La inscripción del disco que nos ocupa abraza completamente

no solo las reglas filosóficas que llevamos expuestas, sino las gra-

maticales
,
porque pusieron al frente de la inscripción el sustantivo

del agente como el mas digno ^ su nombre precede á los adjetivos

calificativos de su dignidad , la partícula OB. rige inmediatamente

(70) Masdeu, Ilist. crit. de Esp., tom. V.

(71) Mionnet, De la rareté et du prix des médailles romaincs: tom. II, pág. 25i y
264.-2." edición.
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al sustantivo causal de la acción
, y la nota numérica del quinde-

cennal aparece en último lugar, y después del nombre á que se

refiere. Y omitieron el verbo como innecesario , á ejemplo de las

inscripciones descritas, porque siendo un Emperador el donante

debia comprenderse que concedia, ii otorgaba un don imperial, y

por una causa que así lo exijia
; y no expresaron el acusativo

,
por-

que el disco en sí lo representaba. La inscripción por lo mismo,

aunque aparezca hoy oscura , llenaría todas las reglas del buen

gusto, cuando lo que ahora ignoramos fuese para todos obvio y co-

nocido. En una palabra
,
pusieron en ella solo lo preciso para que

esta donación de Theodosio no pudiera atribuirse á otro Empera-

dor, y expresaron que fué por causa de los quindecennales
,
para

distinguirlo de otros donativos, que con diversos motivos, como

por ejemplo el ya citado de la victoria triunfal de Constante ó de

Constancio , solían mandar construir y donar en aquellos tiempos.

De todo lo expuesto hasta aquí se desprende claramente, que

el conjunto de la inscripción debe interpretarse así. Dominus nos-

íer Theodosius perpeíuus Aiiguslus , oh dicm felicissimum quinde-

eennalem fvelj, quindecennalium
, y completarse con hoe monumen'

tum fieri jussit j fvelJ donavit. Pasemos ahora á dilucidar el día y

año en que estas funciones se celebraron, ó lo que es lo mismo,

cuando se ejecutó este disco.

Theodosio imperó diez y seis años menos dos días , á contar

desde el 19 de enero de 379, en que fué asociado al Imperio por

el Emperador Graciano, hasta el 17 del mismo mes del año 395 en

que falleció en Milán : por consiguiente debió haber celebrado sus

quindecennales, según las reglas que se llevan expuestas, bien en

el día 19 de enero del año 393 en que principiaba á contarse su
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terminaba aquel período. Pero aunque sabemos por monedas de

Theodosio (72) ,
que llegó á solemnizar los votos de este tercer lus-

tro , ningún historiador antiguo nos transmite en cual de dichos dos

años los celebró. Siguiendo la opinión de Pagí , creemos que debió

haber sido en el dia 19 de enero de 393 (73), y nos fundamos

para ello.

1.° En que, según los fastos consulares, este año obtuvo Theo-

dosio por tercera vez el Consulado, acompañado da Abundancio,

de cuya dignidad se revestian ordinariamente los Emperadores para

ejercer estos actos , según llevamos expuesto.

2.° En que, en el mismo año dio diferentes leyes para el repar-

timiento de las annonas civiles , como se comprueba por las leyes 11

y 12 de su título en el código Theodosiano
, y ademas por la segun-

da del mismo en el Justiniano , de la que resulta que aumentó el

donativo frumenticio que se acostumbraba dar al pueblo y fué ins-

tituido por Constantino y por Constancio.

3.° Porque también en este año, según se afirma por el croni-

cón Alejandrino (74) , dedicó el foro Theodosiano , ó sea el mer-

cado público, principal de Constantinopla, y ya se ha expuesto

que para estas funciones reservaban los Emperadores las dedicacio-

nes de templos y de otros edificios púbHcos, á fin de celebrarlas

con la mayor ostentación posible.

(72) Moneda de Theodosio: Vif., VOT- XV' MVLT- XX in corona: in ima parte

ANT- r. Baaduri, Numism. Imp. á Traj. Dedo ad Paleólogos Augustus, tora. II, pá-

gina Mk.

(73) Pagí, Dhsert. Ihjp., pág. 2Go.

(74-) 393.=5'oc/em anno dedicalum cst forum]Theodosianum,
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4.° Porque en este tiempo conforme se lee en el lib. XI, tít. 1."'

de annonis et trihutis , ley 23, perdonó á los deudores y rebajó

cierta prestación que estaba en uso , según acostumbraban
; y últi-

mamente.

Porque asoció al Imperio á su hijo menor Honorio , declarán-

dolo Augusto en el dia cuarto de los Idus de enero, ó sea el 10

del mismo mes del año 393 , según afirma Sócrates y el autor de

Miscella historiac (75). Ya se ha expuesto que estas asociaciones

al poder las reservaron los Emperadores para los dias próximos

á las funciones lústrales.

Por estas razones y por otras que omitimos (76) , creemos que

el dia 19 de enero del año 393 se celebraron los quindecennales

de Theodosio, y que el mismo dia este disco fué mandado cons-

truir, como de la misma inscripción se deduce. Proseguiremos

nuestras investigaciones acerca de las figuras y demás signos que

contiene, las cuales guardan analogía con la inscripción y objeto

del disco, y así necesariamente debia suceder.

(75) Collcctis igitur copiís , et filio Honorio Impcratorc , ad tcHiam sui ipsius ccnsu-

latum , et primum Abundantiiy quarto Idus laniiarii Imperatore decláralo , rursus ad

partes vcrsus Occidentcm propere contendit=Sócrales', Ilist. ccca, lib. V, cap. XXIV.

Hace audiens Imperator Thcodosius , rursus solicitudirdbus obstrictus , secunda cer-

tamina post Máximum preparabat. Congrcgansquc militarem virtutem , et Honorium

filium dcsignans Imperatorcm consulatu suo ct Abundantii, IV Idus lanuarü , dcnus

ad partes Occidentis magno sludiofeslinabat .^^\\\s{. miscella. Lib. XIII.

(76) Pagí en su prolegómena á la Disertación hypálica núm. XXXV, dice : que San

Gerónimo terminó su tratado de Scripioribus Ecclesiasticis , en este año de 393, porque

el Santo tanto en su proemio como en el fin de la obra así lo expresa, y en efecto resulta

(jue la escribió en el año décimo cuarto del Emperador Theodosio. Dice Pagí ademas en

el núm. XXXIII, que era costumbre de los escritores de aquellos tiempos el publicar

sus obras en estos años festivos. Solicitas fuisse scriptores opera sua aut terminare,

aut publicare in Impcratorum quinqucnnalibus , ct id gcnus fcslis.

7
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ILUSTRACIÓN DE LAS FIGURAS Y EMBLEMAS.

Las figuras del disco representan el nombramiento de un ma-

gistrado en el acto de los quindecennales. Sentado Theodosio en

su tribunal, acompañado de sus hijos Arcadio y Honorio, entrega

á un personaje el volumen con los preceptos para el mando de

una provincia. Las alegorías aluden también á las felicitaciones

que se dirigian á los Emperadores en estos actos, y el cortejo

militar que le acompaña asimismo lo demuestra, como detallada-

mente pasamos á exponer.

Que el personaje principal es Theodosio, no puede ponerse

en duda, ni tampoco que los Emperadores accesorios represen-

tan á sus hijos Arcadio y Honorio. En la época en que debie-

ron celebrarse los quindecennales de aquel príncipe, solo pudo

tener á sus hijos de colegas en el Imperio^ puesto que , como

ya hemos expresado en la ligera narración hecha de su vida,

sus anteriores asociados habían dejado de existir: Graciano en

23 de julio del año 383: Magno Máximo en 27 de agosto del

año 388; y Valentiniano el joven en 15 de mayo del año 392:

y como ademas consta que Theodosio no reconoció á Eugenio,

es indudable que necesariamente debieron ser sus hijos los que

le acompañaron en aquel acto.

Está sentado á la derecha Arcadio, á quien su padre declaró

Augusto en el dia 16 de enero del año 383, según dejamos ex-

presado, y después le confió el mando del Oriente cuando ocur-

rió la guerra con Máximo
;
por eso le vemos no solo vestido con

la púrpura y orlado con la diadema y el nimbus, sino con el ce-
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tro imperial, insignia de mando efectivo (77). El sentado á la

izquierda podemos asegurar que es Honorio, ya porque su aspecto

es el de un joven de 8 á 10 años, edad que se ajusta precisa-

mente con la que este príncipe tenia cuando se celebraron las

quindecennales de Theodosio; ya también porque en aquel dia se

hallaba revestido de la dignidad imperial, según los textos citados

de Sócrates y de la Miscella Jlisloriae. Mas como quiera que va-

rios escritores han puesto en duda esta fecha, diciendo unos que

dicha elevación ocurrió el mismo dia de los quindecennales, y

otros la fijan el 20 de noviembre de aquel año, expondremos nuestras

razones para demostrar, que el disco decide este punto cronológico.

Con motivo de haber expresado S. Próspero y el conde Mar-

celino en sus respectivas crónicas, que cuando Honorio fué de-

clarado Augusto hubo tinieblas sobre las nueve de la mañana,

y ademas el poeta Claudiano haya hecho notar mas marcada-

mente estas oscuridades, añadiendo que las tinieblas fueron tan

grandes que pudo verse una estrella tan clara como la luna (78),

(77) La buena conservación de este monumento permite conocer bien el traje usa-

do por los Emperadores en tiempo de Theodosio para los actos públicos. Vestían la

túnica manulata, es decir, con mangas que les llegaban hasta las manos, y era ademas

larga hasta los pies, y la ceñian al cuerpo con un cingulo: sobre esta túnica llevaban

la púrpura Imperial con el mismo corte que la chlamide , es decir, cuadrada y sugeta

al hombro derecho con la fíbula, según se lleva expuesto , en términos que cuando

teniau que hacer uso del brazo izquierdo era preciso que con el mismo la recogiesen

ó alzasen. Tanto estas como las túnicas y cingulos aparecen llenos de prolijos ador-

nos, figurando bordados incrustados de piedras preciosas; costumbre que introdujeron

desde el tiempo de Dioclec¡ano=i'rí//í«í Diocletianus adorari se ut Dcum, et gcinmas

vcstibus calceamcnlisquc inserí jussit : cum ante aun Ivipcratorcs iti modum judicum sa-

lutarcntur ct cJdamidcm purpurcaní á prívalo plus habcrcnt (Eusebio).

(78) Tencbris itwoli^erat aira

Lumen hienis , dcnsosque Notas coUcgerat iinbrcs.
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Dionisio Petavio en su obra de Rationarium temporum ha creí-

do que provinieron de un eclipse
; y de esto deduce que no pudo

ocurrir la elevación de Honorio hasta el espresado dia 20 de no-

viembre de aquel año, en el cual, según sus cálculos , debió ve-

rificarse un eclipse de sol visible en Constantinopla á dicha hora.

Guiados de estas congeturas, otros cronologistas han figurado en

este dia la elevación de Honorio, desestimando el dicho de Sócra-

tes ; aunque Tillemont en su Historia de los Emperadores Roma-

nos (79) quiere combinar ambos datos, diciendo que pudo Hono-

rio ser declarado César por su padre Theodosio el dia 10 de enero,

y Augusto el 20 de noviembre, pareciéndole indestructible el cóm-

puto de Petavio. A pesar de estos cálculos astronómicos , creemos

que debe seguirse la fecha espuesta por la citada Miscella historiae,

y por Sócrates, tanto por el respeto que nos merece este último escri-

tor , casi contemporáneo, cuyos datos exactísimos se encuentran rara

vez alterados, como porque en todas las leyes de los códigos Theo-

dosiano y Justiniano promulgadas en este año
, y fechadas antes

del 20 de noviembre (80), se hallan unidos al nombre de Theodo-

Scd mox , cum sólita miles te í'occ lei'asseí

,

Nubíla (Ussoh'it Phehiis

P isa eliain medio populis iiiirantibus audax

Stclla dic, dubitanda nihil, nec crine retaso

Lánguida, sed cuantas nameratur nocte Bootes.

Emicuit que plagis alicni tcmporis hospcs

> Ignis , et agnosci potuit , can Luna lateret.

(Claudian, IV Cónsul de Honor, v. 172 al 188).

(79) IS'üla o2 á la Historia de Theodosio, tomo V, pág. 79o.

(80) Godofredo en la cronología de las Leyes del Código Theodosiano, menciona

cuarenta y ocho , contenidas en el núsmo código, fechadas desde el dia 12 de enero

del año 393 hasta el 20 de noviembre
; y todas cslan dadas á nombre de los Enipera-
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sio Jos de Arcadio y de Honorio como Emperadores y Augustos;

argumento muy positivo para demostrar la exactitud de aquella

fecha.

Por otra parte, los atributos con que vemos en el disco ador-

nada la efigie de Honorio confirman nuestro aserto. Encuéntrase

con iguales insignias imperiales á las de su padre y hermano, y

tiene la cabeza orlada con el nimbus; distintivo con que no se

adornó ni á los Césares ni á los Novilisimi pueri , sino solo á los

Augustos. Propio nimbus est, qui Deorum vel imperantium ca-

pita , quasi clara nébula ambire fmqiiur (81): trayendo esto el

origen de que solo en los Augustos se suponia santidad y deifi-

cación. En una medalla de Valente se vé á este Emperador y á

su hermano y consocio Yalentiniano sentados de frente, con sus

atributos, y orlados del nimbus, y entre ellos al joven Graciano,

hijo de este último, entonces solo César, careciendo de aquella

insignia (82), porque no estaba considerado como Augusto. Es-

tando pues Honorio orlado con el nimbus, y llevando el globo

en la mano izquierda, es evidente que el dia de los quindecen-

nales era ya Emperador; y como estas se celebraron el dia 19 de

enero del año 393, necesariamente antes ocurrió su elevación, y

no debe prorogarse al dia 20 de noviembre , como creyó Petavio.

Como hemos dicho al tratar de las funciones quinquennales, que

coincidian con la asociación de colegas al Imperio
,
puede creerse

dores Theodosio, Arcadio y Honorio. En el código Justiniano también aparecen otras

de esta fecha.

(81) Scrvius-=Aen. III.—G34.

(82) Eckhel, doct. núm. observ. gen. cap. XVI, § ll.=^íd. tomo VIH, pág. 15'*.

^lionnct. de la rar. el du prix. du tned. Uoni. tomo lí, p;ig. 319.
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que hay contradicción entre nuestra afirmativa de que Honorio fué

nombrado Augusto en 10 de enero de 383, y la coincidencia sentada

como regla , en razón á que según ella debiera haber reservado

Theodosio para el 19 del mismo enero, el nombramiento de Hono-

rio, puesto que este dia celebró las funciones de su tercer lustro.

Nosotros creemos
,
que se formulaban las asociaciones en los días

próximos anteriores á dichas funciones lústrales
,
pues si bien se dice

por Eusebio
,
que durante estas fiestas Constantino nombró Césares

á sus hijos, hay otros muchos datos para probar que los Emperado-

res posteriores á Constantino las anticipaban, sin duda por que se

desearla ver investidos con la púrpura á los agraciados en aquellos

actos públicos, y para esto era necesario que precediese el solemne

de la asociación. Varios hechos contemporáneos á la época de la

construcción del disco así lo demuestran. El mismo Theodosio cele-

bró sus quinquennales el dia 19 de enero del año 383, y según el

párrafo citado de los fastos de ídacio, habia nombrado Augusto á su

hijo Arcadio el dia 16 del mismo mes de enero de aquel año, es de-

cir, tres dias antes de que cumpliese su primer lustro; y Arcadio,

que solemnizó sus \icennales en el dia 16 del mismo mes de enero

del año 402, asoció al Imperio á su hijo Theodosio el joven en el

dia 3 de los Idus de enero (83), á saber, el 11 del mismo mes del

expresado año de 402, con la anticipación de cinco dias ; lo que de-

muestra que dicha contradicción es aparente. Probado ya que Ho-

(83) Arcadio F, Honorio F=Theodosiiis júnior levalus est Jugustus Conatantinopoli

inHebdomo, in Tribmiali, ab Arcadio patre, mense Audinaco, IV. Id. Ianuarius.^=^

Cron. Alex, Debe corregirse el IV en 111, según Pagi , lug. cit. pág. 278, porque en

el mismo dia 3 de los Idus de enero celebró después Theodosio el joven todas sus fun-

ciones lústrales.
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norio fué nombrado Augusto el dia 10 de enero del ano 393, y

que el disco ayuda á demostrarlo
,
queda fuera de duda que los tres

personajes principales representan á Theodosio y sus dos hijos
; y

podemos continuar la ilustración de los demás emblemas.

Se advierte que á cada lado de los Emperadores hay dos sol-

dados de pie, los cuales aparecen con la cabeza desnuda; pero ar-

mados con escudos y lanzas. Excusado es detenerse en demostrar

que representan á los jóvenes palatinos llamados domésticos, que

daban la guardia á los Emperadores (Si). En sus armaduras y

continente se parecen al legionario romano de la decadencia del

Imperio, que figuró Guillermo Choul en su tratado sobre la dis-

ciplina mihtar de los antiguos ; no solo por que llevan el mismo

escudo ovalado y la lanza con hierro largo^ sino porque visten el

thoraxcomachus. Distínguense sin embargo de la tropa ordinaria,

y parecen de graduación superior, por que tienen en el cuello el tor-

ques, ó sea el collar de oro, formado de tres ramales, que servia

de insignia en aquellos tiempos, según expresa un autor bizan-

tino (85). En lo antiguo fueron concedidos como en premio á

los victoriosos, y por eso el célebre Tito Manlio llevó la deno-

minación de Torcuato (86); pero en la decadencia del Imperio, no

solo lo usaron todos los oficiales y la guardia escogida de los Em-

(84) Según Scboliantcs , cap. 28 , omnes qui in palatio militant , posvnt appcllari

Palaüni. Los domésticos estaban doslinacJos á la particular defensa del Principe; hallá-

hanse divididos en wirias Srliolao y á las órdenes del Comes dumesiicoreni , empleo im-

portantísimo en el Imperio bajo.

(85) Erat aiitem torques aurum ductum, implcxum ex tribus quasi funiculis , quod

de eolio (jcslebant (Sopbotatus Curopalala : de o¡icialihus palatii).

(8C) Torques insifjnia essc vicloriae dubilarc non potest , cuín hi qui in bello fortiUr

feccrint , torquibiis huuorenlur. {S. Ambrobsio, c/c o6i7u Valcntini'ini Iinpcralorií^J,
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peradores, sino que basta se conferia como insignia de dignidad

á los empleados civiles , apareciendo así con el tiempo converti-

do , mas bien que en recompensa de acciones militares , en dis-

tintivo de clases privilegiadas (87). Es notable también que estos

oficiales llevasen la cabeza descubierta y el cabello largo y recor-

tado por delante, lo cual puede inducir á creer que pertenecian á

familias distinguidas entre los bárbaros del Norte
,
que acostumbra-

ban usar de este distintivo para no confundirse con las demás cla-

ses. Bien sabido es, que Theodosio compuso cuerpos de su guardia

de soldados escogidos entre los Godos.

Hemos dicho que la acción principal del disco representa el

acto de nombrar á un magistrado de provincia en los quindecenna-

les, pues aparece que un personaje se acerca al Emperador Theo-

dosio como en acción de besarle la mano, y de recoger un volumen

que él mismo le entrega. Guido Panciroli en sus Comentarios al

anónimo titulado Nolitia dignitatuin , dice, que la principal insignia

que se entregaba á los prefectos, vicarios y presidentes de las

provincias,' era la de un libro que contenia los preceptos á que ha-

bian de arreglarse para desempeñar sus oficios. Is est mandatorum

liher, quem princeps magistratibiis daré consueverat (88). Estos li-

bros, que servian simultáneamente de título para poder desempeñar

sus cargos^ se colocaban en el tribunal donde aquellos ejercían sus

actos, y como si fuese un simulacro solian adornarlo con luces de

cera sobre candelabros dorados, sin duda porque entonces á los

preceptos de los Augustos se les daba tanta veneración como á sus

personas. En los códigos Romanos se encuentran varias leyes re-

(87) Panciroli, Comment. in notiiia d¡gnilaliim,'^i\^' ^í*

(88) Panciroli
, pág. 17.



57

comendando el respeto que se debia á estos mandatos de los prín-

cipes (89); y Godofredo en sus eruditas notas al Theodosiano con-

firma en cierta manera cuanto sobre el particular escribió Panciroli.

Nada mas natural, en verdad, que designar por un medio semejante

el ejercicio de la potestad imperial
,
que se suponia prorogada en

cada lustro, y por eso en los quindecennales de Theodosio ha

querido figurarse, sin duda, el acto mas importante de la soberanía,

á saber^ la delegación del poder en los magistrados que mandaban

á las provincias. Mas adelante haremos ver que , en la época de

que vamos tratando, debió haberse nombrado un presidente para

la Lusitania
, y que este disco le sirvió de insignia para ejercer su

magistratura.

Esta ceremonia aparece celebrarse dentro de un pórtico , á

que podemos llamar tribunal
,
porque , aun cuando no tiene la

forma de hemicychis que le designó Vitruvio
, y de la que larga-

mente ha tratado Hommelio (90) , sino que aparece con líneas rec-

tas figurándolo cuadrado, en ellos se celebraban los actos mas im-

portantes de la dignidad Imperial , como repetidamente lo dicen

las crónicas de aquellos tiempos. Probable es, que esta variedad

de forma dependa, bien de la decadencia de las reglas arquitec-

tónicas de los mejores tiempos , ó bien de que en el dibujo adop-

taran la forma cuadrada porque fuera mas fácil, ó se prestase

así mas á la composición del artista. Como sabemos que Honorio

fué nombrado Augusto en el tribunal de Hebdomon, ó sea del sép-

(89) Cod. Theod. , notas de Godofr. , lib. I, tít. III de mandatis principiimz=Có(\.

Just. tit. de mmulatis principum , tioi>cU XVIII-^De practore Lycaoniar , no{>cll XXIf'.

(90) Vitruvio, lil). V, cop. I.~Car. Ferd. Hommelio, deforma tribunalis ct ma-

jcslatc practoiis.

8
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timo miliario, situado extramuros de Constanlinopla (91), y que

en este mismo lugar se celebraron otras solemnidades análogas
,
por

ser el sitio de residencia ordinaria de los Emperadores , debemos

creer que en este punto Theodosio celebrada también sus funciones

quindecennales
, y el nombramiento de los diferentes magistrados de

las provincias sujetas á su dominio.

Hasta aquí hemos ilustrado las figuras
,
que juegan en la acción

principal esculpidas en el disco
;
pero nos resta tratar de las ale-

góricas. Obsérvase, como se ha dicho, en el exergo la figura de una

mujer recostada con una cornucopia entre sus brazos
, y además

varios genios ó niños alados en la forma que llevamos descrita. A

nuestro juicio representa la felicidad del Imperio, fundándonos en

que tiene una cornucopia , símbolo de la abundancia
; y por esta

misma razón Guido Panciroli tratando de la figura de una mujer

recostada
, y esculpida bajo las imágenes de los Emperadores la

llama también Felicitas Imperii (92) ,
porque tenia igual atri-

buto entre sus brazos
; y nada menos estraño que en estos actos se

(91) Hcbdomum sub urbiiun Constantinopolisfuisse auctor est Procopius (lib. I de

aedijiciis Justiniani , in prima orat.J Alterum inqiiit , templum aedijicavit D. Theodo—

sius in suburbio, quod Hcbdomon , id est scptimum i>ocatur. Ibi acdem Divi Johannis

Baptistae Theodosium magnum acdificasse=^Vd.nc\To\\ de cualtuordecim regionibus urbis

Constantinopolitanae

.

En el mismo tribunal de Hebdomon, Valentiniano habia nombrado Augusto á su

hermano Valente, y Theodosio á su hijo Arcadio. El Conde Marcelino afirma, que en

él se hizo la elevación de Honorio, y después Arcadio, según el Cronicón Alejandrino,

nombró Augusto á su hijo Theodosio el joven. También resulta que allí se verificó la

rebelión de Rufino en el año 395, y posteriormente la sublevación de las tropas que

produjo la elevación de Marciano. Estaba situado á orillas del Bósphoro, por cuanto á

que, refiriendo el citado Cronicón Pascal ó Alejandrino una gran tormenta que ocurrió

en Constanlinopla , dice : et cadavera non pauca ad Hebdomi littora deferrentur.

(92) Panciroli comm. notit. dig. pag. 17.
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tratase de adular á los Emperadores encomiando su buena adminis-

tración con dichos emblemas.

Los cinco niños pueden aludir á los cinco anos trascurridos

desde el anterior quinquennal , de la misma manera que en otras

alegorías cuatro niños alados representan las estaciones del año (93),

llevando en sus manos los frutos correspondientes á cada una de

ellas; por manera, que cuando tuvieron que simbolizar épocas,

siempre se valieron de análogos emblemas. Ensebio en su panegírico

á Constantino (94^) dijo, que las provincias remitían á los Empera-

dores para estos actos coronas , formadas de tantos círculos como

años felices habían transcurrido, es decir, compuestas de cinco

círculos
; y por la misma razón debemos creer, que en esta alegoría

el número de los genios debía referirse al lustro cumplido. Además

fué costumbre en estos actos, como en las aclamaciones de los prín-

cipes
,
que estos recibiesen coronas y flores , según refiere de Com-

modo, el historiador Herodiano: talem igitur Imperatorem fauslis

ómnibus , acclamationibusque , et coronarum florumque sparcioni-

bus exceperunt
; y por esto los niños halagan al Emperador obse-

quiándole con aquellos dones. Otra interpretación mas fácil no pue-

de darse á esta alegoría
, y parece natural que el pueblo , feliz por

la buena administración del príncipe , le obsequiase con las produc-

ciones mas' bellas de la naturaleza.

Demostrado ya
,
que los emblemas del disco convienen con la

inscripción
,
porque representa el acto de los quindecennales de

(93) Los cuatro tiempos del año y su felicidad se suelen demostrar con cuatro ni-

ños, cada uno con el distintivo que corresponde á cada estación. Gussemc, Diccio-

nario numism., tom. V.

(94) Ensebio, lugar cit. en la nota G7.
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Theodosio , celebrado en el palacio de Hebdomon de Constantino-

pía en el dia 19 de enero del año 393, y que se le figura también

ejerciendo el acto mas característico de su poder , vamos á ocupar-

nos del objeto para que fué construido. De su misma forma deben

partir nuestras investigaciones.

OBJETO QUE TUVO ESTE DISCO.

Los pocos monumentos arqueológicos, que se encuentran en los

museos de forma análoga á la del nuestro , son conocidos con el

mismo nombre que hemos adoptado, sin otra razón para ello, que

la de su forma circular
;
pero cuando estuvieron en uso se llama-

ban clypea, ó mas bien clupea
, y se formaban de grandes piezas

de metal en que se esculpían las imágenes de los príncipes y las

de las personas notables. El gramático Charisio hizo notar la dis-

tinción que se hacia para diferenciarlos del arma defensiva de una

denominación análoga : chjpeus masculino genere in signi/icatio-

ne scuti ponitur , ut Lahienus ait; neutro autem genere, imaginem

significat (95)^ y San Isidoro dice mas terminantemente: clypeiis

scutum; cliipeum imago (96). También TrebeUio Pollion admitió

la misma distinción, porque tratando de Claudio el Góthico, dijo:

illi clypeus aureus , vel ut grammatici loquuntur , clypeiim auremn,

senatus íotius judicio in romana curia collocatum est, ut etiam

nunc videtur, Expressa thorace vultus ejus imago (97). Por ma-

(95) Autores Gramm. lat. , col. 59, Ed. Hanov.=Cita de Montfaucon.

(96) Lib. de diffcrcnt.

(97) Trébol. Pol. de Divo Claud.
, §. 3.=Montfaucon cree

,
que debía leerse la úl-

tima parle así : expressa, thorace tenus , ejus imago.
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ñera que las imágenes de los príncipes esculpidas en grandes piezas

de metal, según estos datos concluyentes, sollamaban clupeos y

clypeos, sin duda porque tenían como aquellos escudos una forma
«

circular
; y de aquí provino

,
que en muchos casos clypeum y clu-

peum fuese sinónimo de imago. También se llamaron vultus, porque

representaban retratos
, y por la misma razón en los escritores grie-

gos se conocen alguna vez con el nombre de ^^otq[j.cíí.

Muy antigua fué la costumbre de esculpir los retratos en cly-

peos. Refiere T. Livio que, al distribuir entre los Romanos el

botin adquirido en una batalla contra los Carthagineses, se tuvo en

cuenta un clypeo de plata del peso de ciento treinta y ocho libras

con la imagen de Asdrubal Barcino (98). En un decreto de los

Athenienses se habla de t>i$ y^a.'TtT/]^ nycovoq ev o-ttAí» Imágenes es-

culpidas en clypeos (99) ; y en un mármol de Cymeo se encuentra

EiKONA rPAnxAN EN ODAQ EN XPY20 (100) imágenes esculpidas en

clypeos de oro. Entre los Romanos fué también muy antiguo el pre-^

sentar los retratos de sus grandes hombres en la misma forma
; y

así vemos que hallándose Cicerón de procónsul en Cilicia, según

refiere Macrobio , vio grabada en un clypeo la imagen de su her-

mano Quinto
, y como este fuese de baja estatura y su busto de

grandes dimensiones, dijo: frater meus dimidius, mayor est quam

tolus. De estos datos debemos deducir no solo la costumbre an-

tigua de presentar los retratos en la forma dicha, sino también

que eran de grandes dimensiones.

(98) Prnedam in gcntem partaní, in ca fuisse clypeum argenteum pondo ccniuin

tnginta acto , cuuí imagine Barcini Asdrubcdis.=\^\h. XXV , Cap. 39.

(99) Biagio, de decreto Atlicníensium , cap. 2G.

(100) Caylus, Rcc. d'ani., lom. 2, p:íg. 188.
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Durante el imperio Romano era muy frecuente, que los parti-

culares mandasen esculpir ó dibujar sus imágenes y las de sus pre-

decesores en clypeos, unas \eces pintados con cera y otras es-

culpidas en metal, los cuales colocaban en las casas y capillas

privadas
, y algunos tenian el privilegio de poderlos mostrar en los

parajes públicos, á lo cual se contraen varias leyes de los có-

digos
;

pero además los Emperadores mandaban construir cly~

peos con sus imágenes
,
que después de consagrados con las mis-

mas palabras que á las efigies de sus Dioses, tenian destinos oficiales.

Por esta razón
, y por la de que , después algunas de estas mismas

imágenes, se vendian á crecido precio en beneficio del tesoro impe-

rial (101 ) , se castigaba severamente á los que las contrahacían, en-

tendiéndose, que cometian crimen de lesa majestad los que, para lu-

crarse , se fingian agentes del gobierno.

A distintos usos se destinaron las sagradas imágenes de los Em-

peradores esculpidas en clypeos. Como objeto de veneración se co-

locaban en los templos y en los parajes públicos, exigiendo algunos

que se las reverenciase con igual ostentación que á las deidades. Ti-

berio , afectando también en esto moderación, prohibió que sus esta-

tuas y sus imágenes se colocaran entre los simulacros de los Dioses,

mandando sin embargo
,
que lo fuesen entre los ornamentos de los

templos (102). Plinio el menor escribia al Emperador Trajano : cu7n

imagini tuae quam propter hoc jusseram cum simulacris numiniim

ajferri , thure ac vino supplicarent ; y añadió: Omnes et imaginem

(101) f^ul/us inlliantibus populis infcrimiis: lioc sine immodico prctio nunciari exci-

pique sancimiis.^Cod. Just. , ley 1 : pub. laetitiae.

(102) Pcrmisitque ca sola conditione, ne intra siinulacra Deorum , sed intra orna-

mentum acdium ponerentur,=S\íQÍOTiio , cap, 26.
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tuam Deorum simulacra veneraíi sunt. Sobre todo vemos confirmada

esta costumbre por un pasaje de Josefo en su tratado de bello judai-

co, refiriendo, que cuando Pilatos pasó de Presidente á Judea sobre

año 27 de J. C, colocó secretamente en el templo de Jerusalem las

imágenes de Tiberio, á las que dá precisamente el nombre de pro/o-

rnas, lo cual dio ocasión á una sublevación entre los Judíos, porque

estos, celosos de su religión, creyeron insultado el templo de Dios

con retratos profanos (103). Y confírmase que dichas protomas eran

de la forma expresada
,
porque Philon en su legación á Cayo dijo,

atenuando dicha sedición
,
que aquellos chjpeos auratos no tenian

figuras (104). Los Emperadores cristianos continuaron en la misma

costumbre de colocar sus imágenes en los templos, si bien prohi-

bieron que se les diese adoración. Así lo mandó nuestro Theodosio

en la ley segunda del título de statuis el imaginihus (105)^ y des-

pués Arcadio, según la ley única de operihus publicis dio licencia

para que, cuando fuese necesario reedificar los templos , sin nece-

sidad de consultarle , se recojiesen con reverencia tanto sus imá-

genes como las de sus antecesores, y que estando hecha la repa-

ración, volvieran á colocarse en el mismo lugar (106),

Pero además de estos usos sagrados, tenian los clupeos impe-

riales otros destinos militares y civiles. Se remitían á los ejércitos,

y cada legión llevaba uno de ellos ;, el cual se colocaba entre los

signos militares, llamándose imaginiferi los encargados en con-

(103) Josepho, lib. 2 , de bello Judaico , cap. III.

(104) Id., lib. II, cap. YIII.

(103) Si quando noslrae slatuac , t>cl imagines eriguuntur : sivc diclus (ut adsolcntj

festis sivc coinmunil>us,adsit Jadcx , sine adorationis ambitioso fastidio: Ley II de sla-

tuis et imaginibus , Cod. Jusí.

^106j Cüd. Jubt.
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ducirlos (107), y á estas imágenes según Modesto, se las veneraba

como á las deidades, y se las reverenciaba como á las mismas perso-

nas á quienes representaban (108). Así Suetonio hablando de Calí-

gula refiere
,
que Artabano , Rey de los Parthos

,
pasó el Eufrates

para adorar las Águilas, las insignias romanas, y las imágenes de

los Césares (109). Otros muchos casos pudiéramos citar para com-

probar este uso
;
pero bastará decir que los Emperadores cristianos

lo continuaron. Ensebio al describir el lábaro ó estandarte imperial,

señala el lugar que en el mismo ocupaban los retratos de Constan-

tino y de sus hijos, en esta forma. ^'Una pica larga revestida de

« oro estaba atravesada á cierta altura por una pieza de madera,

« cuyos brazos formaban una cruz. En la parte superior que se al-

« zaba sobre esta cruz, estaba asida sólidamente una corona brillan-

«te de oro y pedrería, en medio de la cual aparecía el monograma

« de Cristo. De los brazos pendía un paño ó bandera cuadrado, y

« del tamaño de la misma cruz , todo cubierto de bordaduras y de

«piedras cuyo resplandor quitaba la vista, y fijo en la misma asta^

« inmediatamente debajo de el paño , Constantino hizo colocar su

« imagen y el de sus hijos " Después añade que '' hizo ejecutar otros

« por el mismo modelo, pero no con tanta magnificencia, para que

(107) En cada Icgwn dche haber diez cohortes
, y la primera que tiene mayor nú-

mero de soldados , que las otras , es también mas distinguida, porque para ella se bus-

can hombres de calidad y de conocida advertencia. Solo á esta cohorte se conjxa el

j4güila, que es la bandera general del ejercito Romano j y además el distintivo de la le-

gión. Guarda también los retratos de los Emperadores ^ (^Imagines ImperatorumJ que

se veneran como cosas sagradas: Vegecio , lib. II, cap. VI, trad. de Yiana.

(108) Totius Icgionis insigne sunt imagines Imperatorum, quas tanquam divina ct

pracsentia signa singuli vcncrantur.^:^}l[oáeslns , de voeabulis rei militaris.

(109) Arthabanus, Parlhorum Rex, transgrcssus Euphratem , aquilas ct signa Ro-

mana, Caesarumque imagines adoravit=:S\iet. Calig. §. 14.
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« sirviesen de insignias militares á todos los cuerpos de su ejérci-

«to (110)." Yernos pues, que también las imágenes de los Em-

peradores cristianos, se colocaban en el estandarte imperial, y

y necesariamente esculpidas en clypeos, porque de otra manera no

puede concebirse su colocación debajo de la cruz del lábaro ó del

paño que de ella pendía. Esto mismo crejó el erudito Eckhel , tra-

tando de las imágenes que se colocaban en los signos militares.

Verosimile plañe est, has principiim protomas saepe laminis au-

reís vel argentéis in clypei formam fabrefactís insertas fuisse (111).

Todavía se conservan en las iglesias, y se usan por las herman-

dades religiosas , estandartes con paños pendientes de una cruz,

unas veces cuadrados y otras terminados en puntas, que en el

(110) He aquí como se ha traducido este curioso texto griego del historiador eclesiás-

tico Eusebio : Erat autem tali figura fabrícala. Hastilc oblcngum, ercclumque , áureo

undique obductumfuit: quod cornu liabuit trarisvcrsum adJoi mam crucis constructum.

Supra in fatigio ipsius opcris , corona ajfixa^ lapidibus prcltusis, ct aura poUtc circum-

texta. In ea saluiaris apcllationis Scrvatoris nota inscripta, duobus solum exprcssa cíe-

mentis : id est , duabus primis litlcris nominis Christi fcrat cnim littcra P in ipso medio

littcra X curióse ct subtililer insertaJ quae totum Cristi nomem pcrspicue signifcarunt.

Quas quidem litteras deinccps seniper Imperalor in galea gestare consuevit. Ad cornu ilhus

particulae , quae ex trans^>erso erat per hastile traiccta , velamen quodam pcrtenue appen-

sum adhacsit , regalis videlicet et magnifea textura , mirabili varietate lapidum prac-

tiosorum artifcióse coniunctorum , lucisque suac clariíate pulc/irc rcsplandcscentium de-

picta f et multo áureo intertexta: quae dici non potest , quantum speclatoribus ob suam

pulchritudinem excitarit admirationeni. Istud igitur i^elamen ad cornu ajfixum , longitu-

dinis latitudinisque crucis mcnsuram pcnitus exacquai'it. Oblongum vero et crcctum lias-

tilc in sublimi appensum , cuius pars inferior i'crsus basim longius ductafuit sub ipsuní

crucis insigne ad texturae discnrrcntis fnibrias , aurcam pii Impcratoris paritcr ac libc-

rorum siiorum rffigicm , ad pectiis usqiie concinne dcscriptom continuit. Isto igitur sala-

tan signo Imperator , tanquom hostilis cuiusque et iifcstac i'iolcnliae propugnáculo, seni-

per usus est. Cuius expressac similitudinis, mandaiñt ut universum cxercilum perpetuo

' antecederent. (Euseb., de vita Constantini, lib. I, cap. XXV).

(111) Eckhel : Observ. gen. , cap. XV , de legión, ct cohori.

9
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centro llevan la efigie de la virgen ó de santos , esculpidas ó pinta-

das en cuadros en forma de discos; por manera que así en esto

como en otros usos , la iglesia conserva casi sin variación las pri-

meras insignias, y en su primitiva forma los estandartes usuales

en los primeros tiempos del cristianismo.

No solo á los ejércitos, sino también á las provincias cuidaban

los Emperadores de remitir sus imágenes en la misma forma de

clypeos cuando eran elevados al poder
,
para que los pueblos las

adorasen y los reconociesen (112). Esta costumbre la vemos esta-

blecida desde el tiempo de Octaviano César
;
pero como quiera que

durante los tres primeros siglos, no fué considerado el Emperador

como monarca , sino como gefe de las fuerzas militares del esta-

do
, y si ejercía funciones administrativas , era abrogándose agenas

magistraturas , tal costumbre fué menos frecuente
, y de ella no

hacen tanto mérito los historiadores como desde Diocleciano en

adelante. Llevando este príncipe el objeto de reprimir la prepo-

tencia insolente de los soldados
,
puede decirse que fundó una ver-

dadera monarquía, con una administración central; y para oscu-

recer el bastardo origen de su elevación, revistió su persona y la

de los Emperadores sus asociados de gran pompa
^ y de títulos

sagrados
; y por esto desde entonces las imágenes imperiales eran

acatadas y reverenciadas por el pueblo como las mismas personas

á quienes representaban. Así Constantino , según Zosimo , cuando

fué declarado Augusto por el ejército en Inglaterra, remitió sus

(112) Dice Pedro Crinlo en su tralndo de Honesta disciplina, lib. XVII, cap. X:
Relaíum in hitcris cst , qucm ad inoduní Romani Imperatoris cum hoc nomcn ct augustam

dignitatcni in ahscnlia conscqucrcntur , solili sunt propiam ejjigicm ad urbein mitterc,

quo se ípsos Scnatui populoquc Romanofácilius insinnarent.



Cu

imágenes á Roma para que allí íuese proclamado (113); y cuando

Maxencio se alzó en la misma ciudad , destruyó las imágenes de

Constantino , elevando las suyas. Después , creyéndose este tirano

seguro en el Imperio, mandó al África y á Cartago sus imágenes

para que las paseasen
, y las diesen á conocer y á adorar al pue-

blo (114); y el mismo Zosimo refiere también que Theodosio cuan-

do reconoció como colega á Clemente Máximo , remitió la imagen

de este á Alejandría (115). Ante estas imágenes se celebraban en

las provincias los votos y las demás ceremonias de las funciones

lústrales, y tenían otros usos puramente políticos (116).

Ademas consta
,
que se remitían por los Emperadores á los ma-

gistrados para que en su nombre ejerciesen la justicia y los demás

actos del poder supremo^ que en ellos delegaban, dándoles así un

objeto civil y judicial
, y esto también sin duda desde el tiempo de

Diocleciano, que reasumió definitivamente en sí la potestad procon-

sular. Es terminante el texto de Cassiodoro dirigiéndose á los prefec-

tos : vultus quin etiam regnantiiim geniata obseqiiii pompa prae~

(113) .... ut Constantius (Cblorus) Imperator eodcm temporc de í'ita deccdc-

ret , practoriani milites nemincm ex lc¡>itimis ipsius libcris idoncum regno judicabanl:

sed ad hoc fConstantinum J aptum íñdcntcs , sinmlque spe magnijicarum lai'gitiomim

crecti , Cacsaris ei dignitatem trihucbant ciiius inwgiiie Romae pro more exliibita. . . Zo-

simo, lib. 11.

(114) Maxentius se iam constabilium habere piitans Impcrium ; millebat iii jífricam

et Karthaginem^ qiii ejus imaginem circumfcrrent . Zosimo, lib. II.

(115) Ut eliam daret in mandalis Cyncgio praejecto praclorio , imaginem Maximi

conspiciendam Alexandrinos exldbcrent
,
publiccque rcponcrent , ct populo indicarct, con-

sorlcm Jiunc Imperii factum. Zosimo, Hb. IV.

(116) De las actas del martirio de S. Marcelo, que refiere Surio , resulta com-

probado este dato: Iam dic XII halcnd. Augastarum apud signa Lcgionis istias^

fjuando dieni Jeslum Imperatoris i-estri cclcbrasíis , publica voce respondí me Cliristia-

num esse.
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mittit; id non solum summi Jiidices, sed et Dominorum reverentia

cumulatus orneris (117). Por manera que estos magistrados lleva-

ban delante de sí, siempre que salian en público, la imagen del

Emperador, de la misma manera que preceden á nuestros arzo-

bispos y patriarcas cruces de oro ó de plata. Es ademas doctrina

corriente, que en los tribunales presidian estos clvpeos los actos

de administrar justicia.

Resulta demostrado, que los antiguos romanos esculpian las

imágenes de los Emperadores en clvpeos formados de grandes pie-

zas de metal : colocándolos como por reverencia en los templos , en

los pórticos y en otros parajes públicos : llevándolos las legiones

como objeto de veneración y de respeto entre las insignias milita-

res : paseándolos y mostrándolos al público en las capitales de pro-

vincia para las aclamaciones de los Emperadores
, y en los dias

festivos; y por último conduciéndolos siempre los magistrados de-

lante de sí en las fiestas solemnes , y teniéndolos presentes en los

actos judiciales. Sabiendo por lo tanto el objeto que tenían estos

grandes discos , veamos á cual de los mencionados usos pudo ser

destinado el que ilustramos.

Tal vez en ninguno de los museos de antigüedades que hay en

Europa , se encuentre un disco cuyas formas indiquen igual aplica-

ción á la que no dudamos tuvo el que nos ocupa. El de la Biblioteca

nacional de París, no debió tener un objeto igual, pues bien re-

presente á Scipion en el acto de entregar al Celtibero Alucio su pro-

metida esposa , según creyó Spon
, y después de él Montfaucon ; ó

bien el pasaje de la Iliada en que Agamenón devuelve á Aquiles la

(117) Cassiodorus: yariaruin=\Áh.^\, formula consularitatis.
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hermosa Briséis que le habia robado, según rectificaron oportu-

namente los sabios Winckelman y Lenormand (118), lo que dicho

disco figura , no tiene relación con ningún acto público. Pudo ser-

vir de objeto de adorno en el aparador de algún rico romano, como

han creido varios^ ó mas bien como suponemos
,
para colocarlo en

algún tenrplo con el fin de aumentar su ostentación á la manera de

aquellos que dejamos descritos
;
pero nuestro disco no guarda con

él mas analogía que la de su forma circular. Tampoco tiene rela-

ción con el disco llamado de Annibal (119), que en el mismo museo

se conserva, porque según la opinión mas reconocida^ ha sido cons-

truido posteriormente para que formase juego con el atribuido á

Scipion , cuando se creyó que este era un escudo usado por los ro-

manos en la segunda guerra púnica.

Mas relación tiene nuestro disco con el de Valentiniano encon-

trado en Ginebra
,
que ya se ha descrito, y publicó Montfaucon en

el tomo IV del Suplemento á las antigüedades explicadas , en razón

á que en él vemos trajes romanos del bajo Imperio, la imagen

del Emperador y la inscripción circular aludiendo á un donativo

(118) Este disco fué encontrado en el Ródano por unos pescadores en el año de

1656 : tiene 26 pulgadas de diámetro y pesa 42 marcos. Montfaucon lo publicó en el

tomo IV de su obra de Antigüedades explicadas con la equivocada explicación que refe-

rimos. Parece que Mr. de Lenormand ha fijado definitivamente que representa á Briséis,

robada á Aquiles por los heraldos de Agamenón. Aquiles sentado á la entrada de su

tienda, habla con un personaje que no es aquel Rey, sino Ulises, acompañado de los

heraldos Euribato y Thaltybio. Briséis es conducida por Patroclo, y su actitud demues-

tra el dolor. Créese que fué construido en tiempo de Séptimo Severo. Hist. dii Ga-

hintt de mcdaillcs de la Bibliotcque de París.

(119) Se supuso fué encontrado en el DclGnado en el año 1714., y representa un

león y una pahua, tipo de las medallas de Carthngo. Ilist. da Gabit. de mcdaillcs de la

Bibl. de Paris.
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Imperial; pero, á pesar de esta analogía, no debe creerse hubie-

ran tenido idéntico destino, por las diferencias que notaremos. El

clypeo de Yalentiniano representa á este Emperador en traje mi-

litar y entre soldados ; el nuestro á Theodosio con túnica palmata

y sentado en un tribunal. Á Yalentiniano le corona la victoria co-

mo después de haber conseguido triunfos
, y el campo se encuen-

tra sembrado de armas y de despojos; y en el que se describe, la

felicidad descansando en la abundancia del Imperio, ofrece al Em-

perador los frutos de su buen gobierno; y si en ambos vemos

soldados, nótase que en el primero se encuentran con galeas ó

cascos, como después de revistas ó alardes; y en este otro llevan la

cabeza descubierta , demostrando que mas que para la defensa de

los príncipes, sirven allí de cortejo ó de acompañamiento á la alta

dignidad Imperial. Inferimos de este examen, que el disco de Gi-

nebra tuvo un objeto militar
, y como todo lo que en el se repre-

senta es guerrero , debió servir para colocarlo en alguna insignia

legionaria.

Hemos relacionado ligeramente los pocos monumentos de este

género que se conservan en los museos de Europa , según nues-

tras noticias, y hecho resaltar los rasgos característicos que distin-

guen al nuestro de todos ellos; y de este examen debemos deducir,

que si el que se conserva en la Biblioteca de París, debió servir

como objeto de veneración en algún templo, y el de Yalentiniano

para un uso exclusivamentente militar ; el que se describe lo tuvo

civil, judicial y político; pero esto lo demostraremos mas termi-

nantemente.

El erudito Guido Panciroli en sus comentarios á la obra citada

de Nolilia digniíatum, dice al tratar de las insignias de los prefec-
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tos pretorianos, que llevaban delante de sí la imagen aurífera de

los Emperadores
, y que bajo de ella estaba esculpida la figura de

una muger con una cornucopia en el brazo izquierdo , la cual dice

representaba la felicidad del Imperio. Praefectí vullus auratos Im-

peratorum praemiltehant , sub qiiibus mulieris cornucopiae sinisfra

gerentis imago sculpía eral. Ea est imperii felicitas, quae hac [or-

ina descrihehalur. Mas adelante dice, que los magistrados de la

provincias , llevaban también delante de sí las imágenes imperiales

como los prefectos pretorianos. Al comparar esta exacta relación

con el disco de que nos ocupamos , no parecerá excusada la obser-

vación de que Panciroli , habría visto algún monumento de este gé-

nero, ó debió haber tomado su descripción de algún escritor antiguo

que no conocemos
;
pero de todas maneras con este texto se evi-

dencia de una manera terminante, que fué un clypeo de los que te-

nían el objeto civil y judicial que llevamos expresado, y que seria

destinado por Theodosio para un delegado del poder imperial en las

provincias. Cual pudo ser este magistrado, del sitio en que se en-

contró el disco debemos deducirlo.

En la nueva organización civil y militar que dio Constantino al

Imperio romano, estableció seis prefecturas; una en Roma, otra

en Constantinopla, y las cuatro restantes para cada uno de los

grandes distritos en que dividió el Imperio. Del titulado prefecto

pretoríano de las Galías, dependía el Vicario de España, al que

en lo civil obedecían los presidentes ó rectores de las seis provin-

cias en que estaba dividida. La antigua Lusítanía en esta división

conservó sus límites primitivos, y estuvo mandada por un pre-

sidente nombrado por el Emperador
,
que debía ser \aron consu-

lar, según el texto terminante del anónimo titulado Notilia digni-
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tatum (120). Hemos visto ademas que Theodosio se preparó desde

luego, y en la época precisamente, en que, según dejamos demos-

trado fué construido este disco , á combatir la rebelión de Euge-

nio siendo consiguiente que encargase el mando de las provincias,

antes dependientes de Valentiniano el joven , á personas de su de-

voción y confianza. Al destinado para el mando de la Lusitania,

debió entregarse un clypeo con la imagen de los Emperadores^,

para que en nombre de ellos ejerciese la justicia; y como este dis-

co ha sido encontrado precisamente en la jurisdicion antigua de

Emérita, donde estaba el tribunal, queda resuella la dificultad, y

no puede caber duda de que sirvió para el presidente consular de

la Lusitania
, y para los usos expresados

;
pero ademas debió haber

tenido otro objeto político.

Según los usos establecidos en aquellos tiempos , este disco de-

bió entregarse al citado funcionario, nombrado después de la muer-

te de Valentiniano el joven , no solo para que sirviese de insignia

á su dignidad , sino también para que en la capital de aquella pro-

vincia reconociesen á Theodosio y á sus hijos Arcadio y Honorio

como únicos soberanos legítimos
, y proclamados en las solemnida-

des lústrales del tercer quinquennio; á la manera que las imágenes

dé Constantino , la de Maxencio , la de Máximo
, y otras que hemos

citado, se remitieron á las provincias para sus respectivas aclama-

ciones. Estas demostraciones materiales, eran las que principal-

mente en aquellos tiempos ligaban álos pueblos con sus soberanos;

y asi la existencia de este disco en la capital de la Lusitania , deja

(120) Sub dispositionc viri spcctabilis Vicarii Hispaniarinn: Consulares Bealicae, Lu-

sitaniae, Gallaeciae: Pracsides Tarraconensi's , Carthagincnsis. Tini¡itanac y ínsularuvi

Balearía ni f Noíilia d!gn: Vio. Hisp.)
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fuera de toda duda que en este tiempo se reconoció en ella la aso-

ciación de Honorio
, y consiguientemente la oposición de esta pro-

vincia á las pretensiones del tirano Eugenio, alzado Emperador por

el ejército de la alta Italia. Procuraremos sin embargo desvanecer

una objeción que á nuestro aserto puede oponerse.

Refiere el historiador eclesiástico Sócrates, que muerto Valen-

liniano el joven en el dia 15 de mayo del año 392, Eugenio se

apoderó de todo el Occidente (121); y en vista de este dato his-

tórico podia decirse ¿si este clypeo fué construido con motivo de

los quindecennales de Theodosio, que se celebraron el 19 de enero

del año 393, cómo pudo servir de insignia al presidente de la Lusi-

tania^ cuando esta provincia, que correspondia al Occidente, no le

reconocia como Emperador? A esta objeción, que puede hacer du-

dar de la exactitud de nuestros raciocinios, responderíamos : que no

es seguro que todas las provincias del Occidente reconocieran á Eu-

genio después de la muerte de Valentiniano
,
porque si bien Sócra-

tes lo afirma, y resulla también que en aquel año y en el siguiente

era reconocido el tirano como tal Emperador en toda la Italia, y en

parte de las Galias, aparece sin embargo que las provincias del Áfri-

ca, también dependientes del Imperio del Occidente , no reconocie-

ron á Eugenio sino á la autoridad de Theodosio
,
puesto que exis-

ten leyes dirigidas desde Constantinopla á Gobernadores de dichas

provincias , con fecha 27 de marzo y 30 de diciembre del aña 393,

firmadas por el mismo Theodosio y por sus hijos Arcadio y Hono-

rio (122). Estos datos parecen suficientes para desvirtuar la afirma-

(121) EugeniuSf itaquc iii partibus Occidentis rcr.um polílus , ca gcssit , qiiac á tjr-

ranno geri erat í>erosirn¿le.=-^S6crdLt.y Hist. Ecca. cap. XXIV.

(122) Ley 132 de Decurionibus , dada por Theodosio, Arcadio y Hoaorio, y diri-

10
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tiva de Sócrates , deduciéndose de ellos
,
que si en el África no re-

conocieron á Eugenio , con mucha mas razón deberíamos creer que

en España se seguiría el mismo ejemplo
,
por ser la patria de Theo-

dosio, haber residido en ella por muchos años en la yida privada,

encontrarse enlazado con las principales familias patricias de este

pais
, y porque de ella procedian muchos oficiales distinguidos de su

corte (123). Si Sócrates estuvo inexacto en decir que todo el Occi-

dente obedeció á Eugenio , cuando el África no le reconoció , según

resulta de las leyes citadas , ahora tenemos otro dato para probar

que lo fué mas
,
porque encontramos en la Lusitania un monumento

que atestigua reconoció á Theodosio en enero del año 393. A este

argumento podemos dar fuerza con otros datos. Don José Finistres

publicó una inscripción de Tarragona dedicada á los Emperadores

Theodosio, Arcadio y Honorio (124), la cual fué sin duda labrada

gida á Sylbano, Duque de la Tripolitana, fecha en Constantinopla á VI de las Kal. de

Abr. Godofr., Cronolog., pág. 127==:Ley 9 ad L. Julíam de adaltcriis, de los mismos

á Gildon, Conde de África, en 111 de las Kal. de En,, en Constantinopla^^^Godofr.,

Cronolog., pág. 128.

(123) Cincgio, Prefecto del Pretorio y Cónsul en tiempo de Theodosio, era español:

el célebre Stilicon casó con la española Serena, sobrina de Theodosio: y además otros

muchos españoles ejercieron empleos distinguidos en aquel tiempo, lo cual dio ocasión

á los siguientes versos de Claudiano:

Ilustri te prole Tagus , te Gallia doctis

Civibus , et tolo stipavit Roma Senatu.

(IV cons. de Honorio ver. 582)

(124) He aquí la interesante inscripción dedicatoria publicada por Finestres : Sy-

lloge. el. 2, inscr. 40, pág. 66.

D-D-D- NN-N- FFF- L-LL
THEODOSIO- ARCADIO- ET- HONORIO

P-P-P- SEMPER- AVGGG
BOiNO- REIPVB- NATIS.

La leemos asi^^Doniinis nostrisfelicissimis, libcralitissimis Theodosio, Arcadio et Ho^

nono, perpetuis semper AugustiSf Bono Reipublicac natis.
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en el tiempo transcurrido desde enero de 393 á enero de 395;

y á pesar de ser tan abundante la colección lithológica Romana de

España
,
que tal Tez pueda con ella formarse la cronología de to-

dos los Emperadores
,
que la dominaron , no se ha encontrado una

sola lápida que atestigüe el mando de Eugenio, el cual debiera ha-

ber durado dos años , si fuera exacto el dicho genérico de Sócrates.

Resta tratar del modo con que este clupeo ó imagen Imperial se

colocaba para los usos á que suponemos fué destinado , atendiendo

á su forma, dimensiones, y especialmente al círculo, que como he-

mos dicho, aparece en el reverso. Creemos que este círculo, ó mas

bien aro ó anillo , no puede servir de asiento ó de base al clupeo

para colocarlo de plano ú horizontalmente
,
porque para ello su diá-

metro no guarda la debida proporción
; y porque teniendo escasa-

mente de altura dos pulgadas , tosco y sin adornos , no podia servir

de pie á esta preciosa alhaja. Además se observa, que el reverso de

este disco y su borde por la parte interior^ no está adornado de figu-

ras, sino liso, conociéndose las incisiones del torno de que usaron

para quitarle las irregularidades del vaciado , lo cual supone que

debia engastarse de tal modo
,
que solo dejase descubierta la parte

decorada con los emblemas y la inscripción. Punto es este que por

su importancia debemos ilustrar con alguna detención.

Como se ha expuesto, las imágenes de los Emperadores las usa-

ban los magistrados de las provincias en la curia
, y conduciéndo-

las delante de sí cuando salían en público. Dice Panciroli, que en

el tribunal se fijaban en una columnita sostenida por una trípo-

de (125), pero este ni otro escritor se ha detenido á explicar el

(125) Columclla imagines Principum sustinchat : iii imo erat tripas ut solo possct

consistcrc=^V^ViQ,\v. , Comcnt. in notit. í/í¿n.=cap. XXIY.
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modo con que se llevaban por los jueces delante de sí en los ac-

tos solemnes. Nosotros creemos que debieran conducirse colocán-

dolos en un estandarte de una forma análoga al lábaro de Cons-

tantino ya descrito por Eusebio, porque esta era la única manera

mas decorosa y fácil de poder mostrar las imágenes al pueblo. Así

pues, atendiendo á la forma particular del aro, nos atrevemos á

asegurar que este disco sirvió para los dos usos
;
pues que sin gran-

des esfuerzos se concibe, que es la forma mas sencilla para engas-

tar el disco en cualquiera otra pieza, sin que objeto tan estimable

pudiera padecer detrimento , aunque fuera necesario trasladarlo re-

petidamente de un punto á otro. Esta razón se corrobora también

con la observación de que en dicho aro ó anillo , no se han prac-

ticado nunca agujeros ni incisiones
,
que indiquen haberse nece-

sitado para fijarlo de clavo, tornillos ó cosa semejante, lo cual sin

duda hubiera ayudado á la fijeza del engaste, si hubiera sido des-

tinado á conservar una posición invariable.

Y no se diga que para hacerlo llevar delante de sí los Magistrados

era objeto de mucho peso, pues si atendemos á que Constantino des-

tinó para que condujesen el lábaro ó estandarte Imperial cincuenta

hombres de los mas robustos del ejército^ que debían por su orden

llevarlo sobre los hombros (126), es evidente que estos estandartes

fueron entonces de mucho mas peso del que supondríamos, compa-

rándolos con los que en el día se usan. Confírmase mas el doble

(126) Qua propter suis jussit satellitibus , qui et corpore robore erant, et i>irtute ani-

mi ct pictatis inslitutis ¿ii priinis eximii , itt in solam t>exil¿i illiiis gubernationem omni

cura ac stitdio incumberent. Erant xiri no pauciorcs quinguaginta numero , quibus mlul

aliud impositum crat ncgotii , quam ut vellarem undique vexillum , pracsidiis mumrcnt,

singuUqiLc ordinc illud ipsuin liumeris gcstarcnt. Euseb. , Vita Constantuti. Lib. II, ca-

pitulo VIH.
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uso de nuestro disco , si consideramos que los Emperadores remi-

tían á todas las provincias clupeos, cuya materia, número y peso

los hacia necesariamente muy costosos, y no es presumible que

mandasen sin necesidad uno para cada objeto determinado.

Otras observaciones restan que hacer antes de terminar nues-

tra tarea. La inscripción griega, que se encuentra figurada en la

parte interior del aro ó anillo del reverso con los caracteres fl O C

I N ^.AA.£ T, será objeto de una de ellas.

La situación de estos caracteres en la parte interior del citado

aro
, y por consiguiente en sitio donde no pudieran estar á la vis-

ta
,
porque deberian cubrirse con la pieza donde el monumento en-

gastara
; y el estar formados con puntos

, y de una manera aban-

donada, hacen creer que sirvieron únicamente de signos conven-

cionales, para expresar el nombre del artífice, el de la oficina

donde se construyó, el peso ó ley de la plata, ó el valor que se le

regulaba , á fin de que los collatores no pudieran excederse al dis-

tribuirlo en las provincias. También en nuestros tiempos se acos-

tumbra poner en las piezas de oro y plata con las iniciales de la

fábrica , el sello del contraste
, y alguna vez su peso en onzas y

marcos; por manera que no puede creerse que estos caracteres

tuvieran relación con la inscripción principal del anverso, es decir,

ni sobre el motivo de la construcción, ni sobre el destino del disco.

Estas presunciones lógicas son las que deducimos con acierto del

examen prolijo que hemos hecho de la expresada inscripción , sin

que podamos afirmar el sentido de cada una de las partes de que se

compone
;
pero de todos modos siempre resulta que los caracteres

son griegos, lo cual nos conduce á creer que este monumento fué

construido en Constantinopla.
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Si hubiera sido labrado en España , si se hubiese mandado cons-

truir por el prefecto pretoriano de las Galias, de quien hemos di-

cho dependian los gobernadores de la Lusitania por la constitución

última del Imperio , ó se hubiera fabricado en Milán ó en Roma,

cuando Theodosio residió en estas ciudades, era lo mas natural

que los artífices hubieran sido latinos
, y consiguiente que en esta

lengua hubieran escrito aquellos signos convencionales
,
porque en

el Occidente no era vulgar la lengua helénica. Por el contrario sien-

do los signos griegos , revelan que los artífices usaban de este idio-

ma
; y que se hizo en punto donde era corriente para que aquellas

palabras y abreviaturas se comprendieran. Esto mismo se observa

en medallas de Theodosio , acuñadas en las casas de moneda del

Oriente, que llevan como este disco inscripción latina , figurándose

con caracteres griegos los signos numéricos de las distintas oficinas

monetarias en que aquellas grandes casas estaban divididas ; así

como cuando lo eran en las del Occidente , usaban de numeración

latina (127). Por otra parte en la misma capital del Imperio del

Oriente residía el Comes sacrarum largitionum , el cual entre otras

atribuciones, tenia la de distribuir las liberalidades del Emperador;

cuidaba asimismo de hacer acuñar la moneda
; y de que tanto en

ellas como en los demás monumentos donde se figurasen á los Au-

gustos, sus efigies fuesen bien acuñadas y correctamente esculpi-

(127) En este tiempo habia en el Oriente casas de moneda en Constanlinopla , An-

tioquia, Alejandría y Thessalonica, y acostumbraron poner en los exergos no solo el

nombre de la ciudad donde se acuñaban, sino el número correspondiente á la oficina

con caracteres griegos. Así ANT* F* Antiochiae íerím^^TES' B* secunda Thesalo-

nicae, etc. En el Occidente habia también casas de moneda en Roma, León, Treberis,

Carthago y otros puntos, y los signos numéricos los figuraban con cifras latinas, LVG. P

Prima LuLnluni=^S'^l'Vi'T' Si¡{nata monda Romae tertia.



79

das. Se sabe ademas, que estas imágenes eran propiedad del fisco de

la moneda, que en sus oficinas se construian, y por leyes de aque-

llos tiempos, que estaba prohibido se fundiesen en las provincias,

á fin de que se pudiera inspeccionar la corrección y exactitud de

los retratos (128). Y como Theodosio residia con sus hijos^en Cons-

tantinopla cuando se celebraron los quindecennales , es casi evi-

dente, tanto por el acto que el disco figura, como por lo prevenido

en las leyes de aquellos tiempos
, y signos convencionales marca-

dos en el reverso de este disco, que fué construido en aquella nueva

capital del mundo romano.

Al dar nuestra opinión sobre la manera con que fué construido

este disco , hemos dicho que debió haberlo sido con otros muchos,

porque para uno solo no debieran haberse formado moldes ni cu-

ños
, y así debió suceder en efecto , atendida la época de su cons-

trucción. Hemos mencionado la costumbre de remitir á las provin-

cias las efigies de los Emperadores cuando eran elevados al po-

der á fin de que por ellas se les reconociese y aclamase
, y como

por muerte de Valentiniano el joven ocurrió la elevación de Hono-

rio , fué por consiguiente preciso , según la costumbre indicada,

abrir nuevos moldes ó cuños para que en los clupeos, que debian re-

mitirse á las provincias , apareciese con la púrpura Imperial al lado

de su padre y hermano. Y aunque sea notable á primera vista que

no se haya encontrado hasta aquí alguno de los muchos clupeos

que con ocasión semejante se labraron en aquellos tiempos, si

(128) Pracdictae cfpgies propia fisci pecunia, non proi>incialiumfiLndcbantiir,V:iX\C\~

roli, cap. XXIV, cita también la ley penúltima del Código Jusliniano, tít. de statuis ct

imaginibuSf que dice : In nostvac sercnitalis imaginibus, ac statuis crigcndis privatae colla'

tionis injuriam propulsa/i praecipimus, ne quid in eis suum collator cognoscat.



80

consideramos la decadencia progresiva de las luces en los que se

siguieron
, y la materia de que se formaban , nunca tan abundante

que dejase de excitar la codicia humana, poco cuidadosa de conser-

var en su estado primitivo monumentos de esta especie , debe desa-

parecer dicha prevención. Carros llenos de moneda de plata oséense,

y de las cisthophoras del Asia se presentaban en los triunfos de Ro-

ma, y en el dia las primeras de estas monedas son raras, y las se-

gundas con dificultad pueden encontrarse en nuestros museos. Pero

hay mas ; las bajillas de plata que con tanta profusión se ostentaban

á mediados del siglo pasado , apenas en el dia son conocidas sin

haber transcurrido cien años
;
¿qué de extrañar, pues, que pasados

mil y cuatrocientos de guerras , trastornos y calamidades , aquellos

objetos, nunca tan numerosos, hayan desaparecido? Nada extraño

es, que este disco sea el único que se conserve de su género.

Terminaremos aventurando algunas congeturas sobre el tiempo

en que se enterró y la causa que para ello pudo dar motivo. Como

fué destinado para que sirviese de insignia al magistrado que en

nombre de Theodosio gobernó la Lusitania desde principios del

año 393 á igual época del 95 en que este Emperador falleció, solo

pudo servir dos años
;
pero terminado su principal objeto , como

sagrado
,
probablemente debiera colocarse en el foro ó en algún

templo de Mérida. Mas cualquiera que hubiera sido su ulterior des-

tino , es lo cierto, que á los pocos años los bárbaros del Norte se

derramaron por las provincias de España
, y se las distribuyeron

entre sí
; y verosimil es

,
que en aquellos tiempos de turbulencias,

cargado con este disco y demás objetos encontrados , algún rap-

tor , al pasar por las inmediaciones del lugar que ocupa hoy Almen-

dralejo , las enterrase á fin de sacarlas después mas oportunamente,
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cuya esperanza por algún accidente se le hubiera frustrado. Por

manera, que según estos cálculos el disco ha estado enterrado ca-

torce siglos.

CONCLUSIÓN.

De todo cuanto llevamos dicho hasta aquí aparece :

Que este disco fué mandado construir por el Emperador Theo-

dosio el Grande en el dia de sus quindecennales , celebrados en

19 de enero del año 393 de la era cristiana.

Que con estas funciones coincidió, sino en el mismo dia, en los

próximos anteriores , el nombramiento de Augusto
, y consiguiente

elevación del Imperio, hecha por Theodosio á favor de su hijo me-

nor Honorio.

Que, también en este tiempo, Theodosio con sus hijos Arcadio y

Honorio , fueron reconocidos en la Lusitania como únicos soberanos

legítimos, después de muerto Valentiniano el joven.

Que representa el acto de entregar á un magistrado de provin-

cia el libro de los preceptos para desempeñar su cargo, lo cual debió

verificarse en el acto de los quindecennales
,
porque entendiéndose,

que estas funciones aludían á la prorogacion del Imperio, de la

misma manera los Emperadores debían también prorogar ó conferir

de nuevo el mando de las provincias á los delegados de su poder.

Que este disco es un clupeo, ó clypeo, de aquellos que los Em-

peradores mandaban construir con sus imágenes para sus acla-

maciones
, y para que sirviesen á los magistrados en los actos pú-

bhcos, llevándolos delante de sí, y teniéndolos presentes al juzgar

en los tribunales-

11
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Que debia colocarse en la curia sobre una columnita, sostenida

en una Trípode; y también en el vexilo ó estandarte que prece-

día á la persona de los rectores ó presidentes de provincia en los

actos públicos: por último,

Que fué construido en Constantinopla
,
precisamente como otros

que tenian un destino análogo
,
porque en este punto residia Theo-

dosio, y era donde únicamente podian fundirse y labrarse, pues allí

estaban los empleados encargados de que se construyesen con per-

fección y decoro.

De las ilustraciones sentadas se deduce también la utilidad del

descubrimiento del disco para los estudios históricos, y aun para los

artísticos , bajo los diferentes aspectos, que se pasan á exponer.

1.** Porque da á conocer la importancia que conservaban las

funciones quinquennales en tiempo del Emperador Theodosio, res-

petando , si bien por fórmula , la prorogacion del Imperio, como

cuando por primera vez fué confiado á Octaviano César.

2.^ Porque demuestra, que en estas funciones los Empera-

dores procuraban hacer los nombramientos de los delegados de

su poder en las provincias.

3.° Porque nos ha trasmitido en buena conservación y con los

mayores detalles , el traje que los Emperadores vestían en aquellas

solemnidades
, y los que asimismo usaban los domésticos y palatinos.

4-.° Porque prueba terminamente
,
que Honorio fué nombrado

Augusto el día 10 de enero del ano 393 , conforme el texto del es-

critor eclesiástico Sócrates y de la Miscella historiae, hasta aquí

puestos en duda.

5.*" Porque también demuestra
,
que Theodosio fué aclamado

como Emperador en la Lusitanía , después de la muerte de Valen-



83

tiniano el joven
, y que en esta provincia no reconocieron al tirano

Eugenio , como por algunos se ha creido.

6.° Porque nos presenta la forma que tenian las imágenes Im-

periales que se remitian á las provincias
, y de que usaban los ma-

gistrados desempeñando sus cargos, las cuales hasta ahora no han

sido bien conocidas
; y en fin

:

Porque nos da una idea exacta del estado de las artes en tiem-

po de Theodosio^ y de la transición del estilo Greco-Romano al

Bizantino.

De todo lo expuesto, resulta: que nuestro disco corrige y fija

la cronologia de algunos hechos , é ilumina la historia y costumbre

de los tiempos en que fué construido con datos importantes, que se

dejan al aprecio é investigaciones ulteriores de hombres especiales

en estas materias. La Academia apreciará en su verdadero valor

mis observaciones
, y persuadida de la dificultad de dar luz y no-

vedad á hechos antiguos , autoridad á nuevas hipótesis, amenidad á

materias áridas y cansadas, y fe á cuestiones dudosas, disimulará

las incorrecciones de mi discurso, con el convencimiento de que he

procurado acertar, y corresponder dignamente al encargo que se

me ha confiado. Madrid 9 de setiembre de 1848.

Antonio Delgado.









ERRATAS.

Púg. Lin. Dice. Léase.
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